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1 a primera impranro llegó a Hon.,uras en 1 9:?9. 
siendo 'IUtall!lde e.n Tegucigalpa. en el r:wmei .Cian 
rranci5co. lo primero (ltJP. !''-' imprimió fue una 
procl3ma d~l Gener~l Mora7án, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se irf'4Jrimió el primer psri6dico oflc1a~ Clel 

<>oblerno con fe<tla 25 de mav~ (le fD30, con<>cido 
hoy. curnc IJiafio Otiri::al 'La Gacvta'. 

Sección A 
Poder Eiecutivo -

EL PRES IDENTE DE LA REP ÚBLICA E N 

CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO~ Que el Presidente Constitucional de !a 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentrali7.ada y 
en el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por el Consejo 

de :Ministros. 

CONSIDE RANDO: Que el Articulo 29 de la Ley 

General de la Administración Pública e::>tablece que a la 

Secretaria de Seguridad entre otros, le compete: "La custodia 

y administración de los Centros Penitenciarios para adultos y 

la custodia de los Centros de Reínsercíón Social para Menores 

Infractores", en tal sentido la responsabilidad recae en la 

Policí¡;, Nacional a través de laDirección Nacionalde Servicios 

Especiales Preventivos. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

manda que toda persona privada de libertad será tratada con 

el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano; 

asimismo dispone, que las cárceles son establecimientos de 

seguridad y defensa social, se procurará en ellas la 

rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo. 

CONSIDE R ANDO: Que las estructuras físicas de la 

mayoría de lo::> Centros y Establecimientos Penitenciarios, 

datan de principios del Siglo XX, y ninguno de ellos en sus 

inicios fue construido con la intención de albergar a personas 

privada.'> de libertad y buscar su reinserción &.'rCial. 

CONSIDERA~DO: Que las edificaciones de los centros 

penales ubicados en las ciudodes de San Pedro Sula, Santa 
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Rárbara, Puerto Cortés, 1 .a F.speran7.a, El Progreso, Trujillo, 

Y oro, La Ceiba y Pueno Lempira, así como sus sistemas de 

ahunbrado eléctrico, abrua potable, alcmtarillado, tt:ehos y pisos, 

no permiten un alojlillliento de las y los internos en condiciones 

acordes a la dignidad humana, y a que sus instalaciones están 

totalmente deterioradas. aunado a ello la creciente población 

penitenciaria provoca un hacinamiento que se traduce en 

violaciones de los derechos humanos, al poner en peligro su 

vida. integridad física, síquica y moral, salud. educación, 

rcinscrción social y la seguridad de las y los internos y del personal 

que labora en dichos centros y establecimientos. 

CONSIDERANDO: Que además de atender la 

infraestructura física de los centros y e:;.tablecimientos 

penitenciarios, se requiere que a éstos, se le suministre el equipo 

idóneo que pennita condiciones adecuadas de albergue y de 

separaci!Ín entre detenidos y s~:paro:1dos( as), así como la buscada 

de lan..'inscroión social como Jin pñoritario del sisll'lllll penitenciario 

nacional. 

CONSIDERANDO: Que lo arriba ~xpuesto revela la 

necesidad del Estado de diseñar e implementar en el corto y 

mediano plazo una reforma integral del sistema penitenciario 

que ubique a las y los privados de libertad como sujetos de 

derecho. 

CONSIDER~l)(): Que en la actualidad existe un co1~unto 

de mandatos, que obligan a la mejora de la calidad de \-ida de los 

privados de libertad y llevar a cabo las construcciones y 

reparaciones en los centros penales. Igualmente existen mandatos 

emanados de Hábeas Corpus Correctivos proferidos por la 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Juzgados de FJecución, Ministerio Público a través de la Fiscalía 

de Derechos Humanos; así como resoluciones emitidas por la 

Comisión y la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

en donde se establecen plazos perentorios, para que la Secretoría 

de Estado en el Despacho de Seguridad tome las medidas 

necesarias a fin de terminar con la violación a los derechos 

humanos de las y los internos de los Centros y Establecimientos 

penitenciarios, por lo que se hace apremiante la construcción, 

reparación y equipamiento de los Centros Penitencian os de las 

ciudades de San Pedro Sula, Santa Bárbara, Puerto Cortés, La 

Rsperan7a, El Progreso, Trujillo, Y oro, LaCeihay Puerto Lempira 

DEL 1010 No. 

CONSIDF.RANilO: Que la Ley de Contratación del 

Es lado en el Artículo 63 numenu 1 esh:thlece que la contratación 

direda podr.in:alizur:;e cuando tenga por objeto proveer a las 

necesidades ocasionadas por una situación de emergencia al 
amparo de{(.) establecido en el Arlículo 9 de la citada Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 9 de la Ley de 

ContrataCión del Estado establece que la declaración de estado 

de <.:mergcncia, Lnmatcriadc coniiutación pública. se hará mediante 

Decreto del Presidente de la República en Cons~io de Ministros. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la República 

en uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Artículos 1, 59, 60, 61, 62, 63, 68. 86 y 245 numerales 

1, 2, 11 y 3 5 y 3 60 de la Constituciún de la República; Artículos 

5, 11 y 29, 36 numeral21 de la Ley General de Administración 

Pública; Arliculos l, 2, 3, 4 muncral2) y 66 de la Ley Orgánica 

de la Policía Nacional de Honduras; Artículos 9 y 63 de la Ley de 
Co11tratación del F.stado. 

DECRETA: 

Artículo 1.- Con la finalidad de atender la grave 

problemática de los centros y establecimiento:;. penitenciarios 

ubicados en las ciudades de San Pedro Sula, Santa Bárbara, 

Puerto Cortés, La Esperanza, El Progreso, Trujillo, Y oro, La 

Cciba y Puerto Lempira, se declara estado de emergencia, al 

amparo del Artículo 9 de la Ley de Contratación del Estado, 

sobre el sistema penitenciario del país particulannente sobre 

los centros y establecimientos penitenciarios ubicados en la 
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ciudades antes mencionadas, hasta por un plazo de ocho (8) 

meses prorrogables. 

El presente Decreto deberá comunicarse al Tribunal 

Superior de Cuentas de confonnidad con el A rtfculo 9 párrafo 

tercero de la Ley de Contratación del Estado, para los efectos de 

ley. 

Articulo 2.- En virtud del Articulo 1 del presente Decreto 

se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Seguridad para que mediante el procedimiento de contratación 

directa celebre contratos de obra pública, swninistro de bienes 

o servicios y de CQnsultoría que sean necesarios para cumplir 

con la finalidad del presente DL-creto. 

El presupuesto para las contrataciones directas autorizadas 

en el presente Decreto será concertado con la Secretaria de 

Estado en el Despacho de Finanzas. 

Attícultt3.-Con el fin de asegurar el fiel cumplimiento de 

lo prescrito en el presente Decreto y la transparencia en los 

procedimientos de contratación directa que deberá llevar a 

cabo la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad, 

ésta deberá brindar un informe detallado de los contratos 

suscritos al Tribunal Superior de Cuentas y a los Comités 

Locales Pro Construcción de los Centros y Establecimientos 

Penitenciarios y así mismo, suministrar cuanta infOrmación sea 

solicitada. 

En aquellos lugares donde no existan dichos Comités, deberá 

pro moverse su organización y funcionamiento. 

Articulo 4.- Se insta a las autoridades administrativas, de 

seguridad, p()Iiciales,judiciales y de apoyo judicial, así como a 

las autoridades estatales y municipales para que presten el apoyo 

necesario requerido para el logro de los fines del presente Decreto. 

Artkulo 5.-El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia 

a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta 

Dado en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en la 

Casa de Gobierno, siendo el trece de julio del año dos mil diez. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

DEL20l0 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

No. 

CARLOSÁFRICO MADRID HART 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARÍAANTONIETAGUD..,LÉN VÁSQUEZ 

DESIGNADA PRESIDENCIAL, ENCARGADA DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO DEL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

MARIO CANAHUATI CANAHUATl 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

WILLIAM CHONG WONG 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

OSCARARMANDOESCALANTEAYALA 
SECR..ETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARLON PASCUACERRATO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

OSCARÁLVAREZ GUERRERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

NELLYKAJUNAJERÉZCABALLERO 

SECRETARJA DE .ES1ADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO 

FELiCITO Á VILA ORDÓÑEZ 

SECRETAR! O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ARTURO BENDAÑA 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

1 
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JOSÉ ALEJANDRO VEI'iTURA SORIANO 

SECRETARIO DF. ESTAOO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

BF.Rl\'ARD \'fA RTÍI'iEZ VALt:RIO 

SECRETARIO OE J:::S'IAOO E~ LOS DESPACHOS DF. 

ClJI Tl JR ,\ . ART ES Y DEPORTES 

MIGFEL RODRIGO PASTOR MEJÍA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

ORRAS PÚBLICAS, l'R.!\NSPORTE Y VIVIENDA 

.JACORO REGALADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRlCUL:fURA Y GA."\Ii\DERÍA 

MARCO JONATHAN LAÍNRZ 

SECRETARIO DF. ESTADO EN LOS IJESPACHOS DE 

RECURSOS ]';ATURALES Y A!v1BIENTE. POR 1 .F.Y 

HILDAHEIUIOÁNDEZ ALVARADO 
SECRETARIA IJE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL 

ARTURO CORRALES ÁLVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE rLANTFICi\CIÓNY 

COOPERACIÓN EXTERNA 

CÉSAR llAM PEÑA 

MJNISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

MARÍAANTONIETA BOTTO HANDAL 

MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL 

DELAMUJF.R 

MARÍA ELENAZEPEOA 

MINISTRA DIRECTORA DEL PROGRAMAD E 

ASIGNACIÓN FAMILIAR 

JOSÉ TRINIDAD SUAZO 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE 

CONSERVACIÓN FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 

VlDASlLVESTRE 

DEL 20111 No. 

Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

1 

CONSIDERANDO: QueeiPresidentedelaRcpúhlicatiene 

a su cargo lasu¡:rema dirección y coordinación de la AdrninistrdCión 

Públi<:a 0...'Tittali7m 

CONSiDERANDO: Que compete ala Secretaria de K~o 

en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, lo 

conccmicntc a la formulación, coordinación, ejecución y 

evaluación de lus políticas relacionadas con la protección y 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de mayo de 2005, 

mediante Decreto Legislativo N°. 140-2005, el Gobierno de la 

República, suscribió con "EL FONDO DE KUWAlT PARA 

EL DESARROLLO ECONÓMICO ÁRABE" el denominado 

''ACUERDO DE PRÉSTAMO SUPT .F.MEJ'I;'TARIO N°. 700", 

para el fmanciamiento de la Rehabilitlciónde la Represa El Coy o lar 

y M~jorns de la Red de Irrigación del Distrito de Riego de Flores 

ubicado en el Valle de Comayagua. 

C:ONSTOERANOO: Que en fecha 30 de junio del año 2010, 

la Unidad Ejecutora del ProyectoCoyolar, realizó laLicítociónPública 

P/C SERNA N(). O 1-201 O, adquisición de: una estaCión de rúvel 

para el m.onitoreo del embalse, tres estaciones meteorológicas 

para monitorear la partealtadecadami.crocuencadelosafluentes 

del emha.lse, Licitnción que se DECLARÓ FRACASADA según 

Resolución No. 1508-201 O de fecha veintidós de julio del año dos 

míldie7. 

POR TANTO: En uso de las faculUidcs de que está investido 

y en aplicación de los artículos: 24 S numcnli 11 de la C'..on~ón 

deJa República; 11 ,116y 118delaLey GenemldclaAdministración 

A. 
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Pública; 38. 59 y 60 de Ley de Contratación del Estado; 151 de su 

Reglamento. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Autori:L.at a la Se<."Tc:Lari~ de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, a través de la 

Unidad Ejecutora del Proyecto El Coyolnr para la ejecución 

dcl procedimiento de Licitación Privada pooa la" ADQUTSICIÓN: 

DEUNAESTACIÓNDENJVELPARAMONITOREODI!: 

EMBALSEYTRFSESTACIONES METEREOLÓGJCAS 

PARA MONITOREAR LA PARTE ALTA DE CADA 

MUCROCUENCADELOSAFLUENTESDELEMBALSE 

DELA REPRESAELCOYOLAR". 

SEGUNDO: Los costos en que se incurra en el proceso 

de adquisición serán financiados con las previsiones de "EL 

FONDO DE KUWAIT PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO ÁRABE", que para este efecto fueron 

presupuestadas en el marco del deuominado .. ACUERDO DE 

PRÉSTAMO SUPLEMENTARIO N°. 700", para el presente 

Ejercicio Fiscal, asignados ala Sa-'relariadt: Thru:ldo en los Despochos 

de Recursos Naturales y t\rnbienre. 

TERCERO.-ElpresenteAcuerdoesdccjct,1u.:ióninmediatay 

deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de septiembre de año dos 

mildie:z. 

COMUNÍQUI!:SEYPUBlJQUESE: 

PORFIRIO WDO SOSA 

PRESTDENlE DE LA REPÚ3LICA 

RIGOBERTO ClfÉLLAR CRUZ 

SECRETARIO DE~'TA.DO EN LOS DESPACHOS DR 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

l()tf) Nu. 

JlJZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
San Pedro Sula, Cortés 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Ju1:gado de Letras de lo 
Contencioso Administr.rti vo con sede en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en aplicación del Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efeclos 
correspondientes: HACE SABER: Que en fecha veintitrés de 
septiembre de ai'lo dos mil diez (20 1 0), se Interpuso demanda 
con orden de ingreso No.65-2010-S. P. S., ante esta. judicatura 
la seflora GLORIA ISABEL SANTOS VILLEDA, siendo 
representado por el Abogado JULIO CÉSAR LAGOS 
REYES, CONTRA ELEST/\DO DE HONDURAS A TRAVÉS 
DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.- Para que SE 
DECLARE LA NULIDAD DE UN ACTO ADMI
NISTRATIVO DR CARÁCTER PARTICULAR EN 
MATERIA DE PERSONAL EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DEPENDENCIA 
DEL INSTUTUTO DE LA PROPIEDAD, POR NO SER 
CONFORME A DERECHO. QUE SE DECLARE LA 
H .EGALIDAD Y SU NULIDAD POR INFRACCiÓN DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO,QUEB RANTAMIENTO DE 
FORMALIDADES ESENCIALES.- F.XCESO DE PODER
QUE SE RECONOZCA UNA SITUACIÓN JURÍDICA 
INOI VIDUALIZ/\DA POR HABER SIDO SEPARADO 
ILEGAL E IN.IUSTIFIC/\DAMENTE.- PARA SU PLENO 
RESTABLECIMIENTO SE ADOPTEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS COMO SER: REINTEGRO AL TRABAJO 
EN lúUAL O MEJORES CONDICIONES CON EL 
RECONOCIMIENTO DE INCREMENTOS SALARIALES 
EN AUSENCIA, A TÍTULO DE DAÑOS Y PERJUTCJOS, 
LOS SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR Y DEMÁS 
DERECHOS LABORALES COMO SER VACACIONES 
CAUSADAS Y PROPORCIONALES, DÉCIMO TERCER 
MES, DÉCJMO CUARTO MES, A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO DE MI CARGO 
HASTA QUE SE PRODUZCA EL REINTEGRO.- SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- PARA EFECTOS DE 
CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO QUE SE HABILITEN 
DÍAS Y llORAS INHÁBILES.- SE ACOMPAÑA PODER. 

San Pedro Sula, Cortés, 04 de octubre del año 201 O. 

JUAN ANTONIO MADRID GUZMÁN 
SECRETAR10 
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 
DIRECCJÓ,'i GENERAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RESOLUCIÓN DEOTORGAMlEJ'\'TODEPATENTE 
DE INVENCIÓN No. 82-2010 

Tqu:l¡ol.._ •1. D. ( .. 09 ciH ""mbft cid %010 

nS"I~ 1"6!• ruolvtr 11 so.\ciNd d.t re~tstrc ~Met6 Pl!UI06-.ro•m ck 1• hi.Mtcdc lftYCtloSOedC«<Mi:uda 
"Kili YA FORMA DE SAL D:r. t i' AGONISTA C>E OOPA.Ml:'fA ... D~ ~ttha Ol de febrero de: 2006. ;cndo• 
•pnd~dD el A.~a_drl : JOrtOE O),U.Jl C'AlC'.() :t.hC.olVA, cn tq'lr~nH•ci(w. i a la Sod.cbd '-'tlr..::tntil: PFtzER 
WMlTf..O, d0J111C4hll11 en lttMtJ'Ife RO;)e, S6N-M~ Xel!ll CTil I)Nf, Icgtl'k.m_ tctlkodo oorno d[)('Wtu:oto de 
rñoñcM" la sob.:lt\I.S ~""e . ~so: Se;),) 4d llei• o t;,.tdo .:01\ ftckt Cl':' di: f'tbrcrn tl t 20(1S 

R[..oq;lll:rA: Qu111 c•h Oí"ítin .. d• 'R~!Ji, lro c11 (e<:;k& 1~ d~ m arTO ~~ l.I'JlO, protecli6 t hac•r el .,rudi.o ~· 
u •llli&ll c;ont-J.!V'rllt~trrt e11 ratt buu !4e IIIIIM "':'OIIA~t.J t htH'mae·.enal~. 

CONStt•r.RANOO; Que (lcl c:t1'.1diO'f tnili .. is ra!.iud-"!10 J~e«nc.or.lró t~«nt,i:8Wio.. :¡j hubo oposic i~ 
al& tolitilud dd rqirtr.,, 

POR TA.,,O: E•<• o(•ci.na do Jtc¡tl~tro :k la 'P'JariliWf•d 1nllht!!tri•l. «1'1 aplkac-:.Mll! IMA1'fltl11~s 1~ y 310 
de ~a <.:orntituc;ioo de 1• Re'p(lbl¡"· llO de 11 Admtobtrt(.l~n P•l'olict,l,,O,) t,SJ.) t$ -1tia Le~· de Prooo:.liRiitmo 
.4.dlni!!iSI!&fi\'O, .4.ni("UI0t 6, 1$,1(., 29, 3,, .f2, 56, SJ, 51, s;, S~ .SS J~l Durrta t.c,. No. 12·9f·1l de la. h)' ..le 
r~GdaG lndu!uri1: 

rJU:.ii:RO: 0tUf~lU 1111 Huttdurli~ ~ PPUIR LlMII'I:O, .:lumidlieda Ramt~ata kN.d. Sandwich. Keftl 
CTIJ 9NJ, lnglatt'rrf! <1" pr.,.-io P.tiO dC!I dtrocho fl~.a l de Retif((O )' t~octti~o ;:\o: :11 Pll\"111" t.l~ lm·~oo.;i~'11. 
.. Nt:[~'A FORMA OC SAL. DE 11~ ... r.O~I~TA bit DOPAMI~A''. t:11~·• •lt'"umi11ac:tC:.r. f:111! d~l·~nr;~ 
tft«:rinrMtr.Te., j:<'lf 011 pl e.~:o de:· Voln:e ai'IM., F''" ti periort~ eorntrel'ldidc dd.: OJ .:le febrero de 2(10~ al ~·l de 
febrt~'o.> óe 2016. 

SI:GUNOO:: ~~tl Pli!C: I'I t( d~ ll:.ven.!J.)n te OlO'l!l. 111'1 *lf&fltia <lll ~u•11hl a 11u rd.lid.~ D noved•d, a nr.l((l 
.;:,. fn1ma ~:lu!!iVa dt. \ U 1~!'.&181, 11ln rm!•JI~Ins (1~ tltl't'ttM. 

Tt.:Kl'UKO; l·,atll l' •l•nlt <1• ln\•(r<:~on ~ rrs:ul•r.\ dt .cue(lj ;. • la L.ey "iaer.<,. 

Rr. ,.;.rln4 rlc: In urcr1nr uñC11d••A 111 soU.;.· iMit Ctn iÍ1e44o Clt Rtgh1r1> que constitui.rt el lilulo qut 
•<:te4ila t-1 doe:~bc """';J!f.i-·-> e!• ... ¡)ILIIltiGn d.,l• Jf(IFIÍd;a P'.almlc •ic lllv<n.;;ión. 

t:.AM 11.0 RR"'nr.t·K Pi RJ:7 .. 
Oirtuor (i~notral d~ Pn:~pic:dld l114t'kct1Jal 

I'OTIFlC.\C.lÓI'I•::::==============-:...::======== I II<SCRII'CIÓ:'i:_ 

H•b~OYC nmpOdu CV& ¡:,, runntlidldc:a te Lcr. $C oe-de:ta te orrid• ja imcñpcióa. .,ajo 111 No -4~~- foj(' 
111. toao XJ de rech.a; 09 d t s.ef'Ci••nbtt dt :OIC,, 

C:AMJW BC,.()OC'~ .PÉ.~Z. 
Dlrutor (".eacrat de rro)'lit.dMI htdr:a:oa: 

IS D. !010 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 
D:mECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD INTELECfUAL 

RESOLUCIÓNDE<.JTORGAMIENTODEPATRNTF. 
DE INVENCIÓN No. 83-2010 

TeJuciplpa. M. lJ. C .• 09 de .. ptiembre dei201U 

\'JS'li\: Yora reLoJvcr la solicitud 4t J't:C!lttm Númeró Pll l0Rii-Ol7713 de l.~t Pa1cntl} de 
Jn•en<i<\n den<>minod.t •c:o~tPI111.STOS to'l'ot:J.:S 0:1\ Tl!:KAI'IA ". lldecba (H <le noviembre de 
2006, ti<Jldo su npodundo el Abog.odn. JORCiE ()MAR CASCO 7.F.I.AVA, on "'r."'sentación de lo 
St~ciedM Mtte&!tttl: PFJZ.ER L IMIT t'.1)1 dcun i<:•liA<ta c•l )hntB&al<: Road, Sand~•C '· Kcul C113 9NJ. 
Jngtater.ra. teniendo como doc:ume.n1i'l de pti<mdad l.a :to(•licihu.l N' 60tt:ts.n•Jl. t:(m f.:ch• m~ de 
noviembre de ?005. 

RESI:LTA: Que eS13 Ofltiho. de Rt~h.tro en fecha 11 de ene: m de 101 u. pr(l("c<hó a hacer el 
estudio :y :mililil$ corre¡pondicnt~ en Jos bases de dMo& nac:iCJno.les t tra~cratt:icmale¡;. 

C:O~SIDER...\NDO: Out del e5.tudjo v an.ilisili real1~dCJ no se eno::ontr6 anlee:edtnt-t olguuo, 
ni huOO oposir..ión a la. soliefcud del reghtrO. 

POR TANTO: !Zst.t oficina & 'R.eg.i.uro de la ~edod rndu~rirtt, c:n npliuctlln de loo Arti<:UI(l5 
l08v 330 de lo Consntucion de la RepOblica. 120 dé la Adnuni<oración Pithti.a,3.30,31 81. y 88 
d~ li T .ey d~ Procedimientn Admini4.tr,.tiv~. Arficnln.t. 6.1 5.1 6. 1.11. :-17, 42. 'iO, 51, 52, ).l. 54,5~ del 
Dtcrcto Ley :'~'o ~ l :Z...99· K de la 1 .~· de Prnpiodatl Cnilu~h iAl . · 

RtSI: f.l. \ ' F.: 

PRI."l!.KO: Oc:or¡z en Hondura' a PflJZI!R LIMJTI:O, dnmi~hadl Ra.msgat~ R~J. ~udwich. 
K~nt CT13. 9NJ, I.a.rJatem en J~tevlo papn del d.et"ttho ft~al de KC@JJttn y ~noct.•ón <k 1" l~tcntc 
de: 1m.·ent:lbn : .. CO.\It'\.lt.STOS U"J1LKS t:l\' 1' KRAPJA ... cuva tkn(l.minae•Óll fu-e d~crila 
.uuetionne:ote., poc un pluo de: Veinte &1'1~~ .• r"'a d pcrimln comprcñdid.o del: 11? de '•<wicmbre de 
2006 :o! 01 de noviembre de 202G. 

SEGC~O: Esra Patente de ln\ 'cuciOn st o1or~_a 110 &olfamlo ~l ~uouJn :a 1\U rcalida~ n 
no ... c:dJHJ~ 1 urco en fornu cxctnSI\'1 de '-u lllul u . 1h1 perjuiciO! de tercero t. 

·n :Kc:uc:n: f'.U& P..-fetUe dt lnv-c,~il'nt $C re~ulaTá <k. «uw;;rdo 8 la Lty -.igC9tC. 

En virt11d de In aftterinr exñtnda'c t i K\licir.-tc: Ccrtifica.do ck Re1istro que (:oo.Jliloirá d 
1hulu que J~~UCtllUI \:1 dcrc~u c~c:ln,;vo 00 G'lplotJción de (3 referida P'4tente de Jn\"eaci6D... 

NOT ÍFIQIIf-•;¡:.: 

C AMII.V HI(NI)~(;f( PÉ. F."/, 
DitOCI(U' (h::ncn l de Prupicd~td h tl \:h, .. -,;11.1-ttJ 

NOTIHCACIÓ~l'í'::' ==================== JNSCRIPClON:_ 
BBbitndose~umpHdo c.on las form~Jidacies. dt: Lev.~ t>rdt:na u expida h' in~ripc1ón t-ajo e-1 t.· o. 
4926, fotio.29 tomo X.l dofecho: 09 de sepu•mlirt de 2010 . 

15 o. 201 0 

CAMILO HI:NJli(C :11: PllRr.7, 
Dirc<.tor OcneNII de l"ropicdad Jntclectual 

"' l'lT I II Il \ \'-.'Ht rd4'' \ 1 lo\ l.., 

DEL 2010 No. 41 

INSTITUTO DE LA PROPl EDAD 
DIRECCIÓNGENERALDE PROPlEDAD lNTELECTUAL 

CERTIFICAOÓN 

La Regislradorll de Propiedad Industrial, dependiente de la Dirección 
General de Propiedad Jnrelecrual Certi fica la Resolución 274-10, que 
literalmente DICE: "RESOLUCIÓN 17-(·10 DIRECCIÓ~ GENF.RAL DE 
PROPI EDAD INTEUCTUAJ,. OF!Cl'NA DE REGISTRO DE 
PROPIEDAD ll\DUSTRJAL.- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central 
a los OS de I)Ctubre de: 2010. VISTA: !>ara resolver La solicitud de Cancelación 
Voluntaria 28116-10, presentadacll7 de septiembre de 2010, por el Abogado 

JOS!:: ROBERTO TIJERIKO, actuando en su condición de apoderadG lega.l 
de la sociedad SOL VAY SOCIETE ANONYME, del registro 8.5428, de In 
murcH de fábri<:a llcnominudu "SOL VAY !KFLUVAC", clase internacional 
(05). RESCLTA: Que el Aho¡adG JOSE ROBERTO TIJERINO. manifiesta 
que solicita la cancelación \'Oiuntaria segun instrucciones de su representada. 
la sociedad SOL VAY SOC:JI"'.TR ANO.!\ Y ME, la cual tiene registrada a su 

favor la marca de fábrica denominada SOL VAY I~FI . I.IVAC, clase inttmJacional 

(05) registro 8.5428, ~e¡¡un consra en la base de da1os y libros que al efect(l 
llcv~ ,:;t~ Ol'icin~ de Registro. CONSIO[RA~DO: Que el titular de un¡¡~ 

marca rod ril en cualquier tiempo pedir la cancelación del registro 

correspondie nte . CONSIDF:RANOO: Que es competencia de esta Oticina de 
Registr(l de Propiedad lmlus lriHI, resolver los asuntos rclaciGnados cGn las 
solicitudes de cance lac ión, en ¡·elacion con Regiscro de marcas o signos 
distinthos. POR TANTO: Esto Dirección General de rropiedad Intelectual a 

.través de 1~ Oficina de Registro de la Propiedad Industrial de confo rmidad 
con lo estobleoido en los artículos 1, 2, 109, 149 '! 1 S 1 de lo Le y de 
Procedimien1GAdminb1ra1ivo·. 109 de la Ley de Propiedad 1ndus1rial, Decreto 
'-lo. 12·99-F. y demás leyes aplicables. RESUELVE: PRIMERO: Declarar 
C Ol\ l. U (lAR la solicitud de Cllncelación Vuluntaria 28116-10, presentada el 
17 de septiembre de 2010, por el Ahogado-JOSÉ ROBERTO TUERlNO, 
actuando en su condición de apoderado legal de la sociedad SOI.VAY SOCUITE 
Al\01-.'YMF., del rcgislru 85428, de lu marcu de fAbrica denominada uSOLVAY 
INFLCVAC~, cla.~e inte rnacional (05). SEGUNUO: Unn v~zl'trme la presente 
Resolución, mándese a publicar por cuen1n del interesado en el O iari(l Oficia 1 
La <Jaceta y p(lr lo menos en un diario de mayor circulación en el Pals. 
Asimismo, extiéndase la orden de Jlll.f!.O cnrresrondiente; y cumplidos estos 

requisitos hacer las anotaciones marginale;, re;,pectivas, en el Tomo 
Correspondiente y en In BILSC de Dntos que para ral efecto lleva esta Oficina 
de Rcgislw. NOTIFIQUE:SI::. Abogada NOEMY ELIZABETH LAGOS, 
Registrndora de Propiedad Industrial'' 

15 o. 2010 

Tegucigalpa, M.D.C., a los 07 de octubre de 2010. 

Ab()gada NOEMY ELIZABETH LAGOS 
Rcgistrado rtt de l'ropied1d lndustrial 

LA EMPRESA NAClONALDE 
ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del contenido de las 
pu blicáciones, en todos los casos la misma 
es fiel con el original que recibimos para el 
propósito. 

LA GERENCIA 
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111 Solicitud: 2010-017 160 
121 Fecha de J1l"C~cntaci6n: 08/()(,'20 10 
13] Sol icitud oc rc~istro de: MARCA OF. FÁRR!r.A 
-~ ~ TITULAR 
(4J Solicitante: :-1/\NU!::L ISRAEL M:\LAC!\1V\ !::SI'!:' RON . 
(4.11 Domicilio: l:lísesi' 0\1. Col. Lu11ü!s o.le!\ .wmiatla, Udcg¡¡cioo Alvaro Obregón, 

C.P. 01820. D.F. 
14.21 Orgaoi:r.ada bajo las lc~C!< de: M6:ico 
B.- REGISTRO EXTRAI\JERO 
[~1 Registro básico: No tiene olros registros 
C.- F.SPF.CIFIC ACTOI\F.S O F.. LA DF.NOM 1:-1:\CIÓN 
161 1km,minllcióro y J6.1]r>i>tintivo: MOINSAGP. Y TllSF.~O 

... r' .,._ ...... · ~ 7,..,..,,....,. " ~·~ _ • ....,_... 

' • · - -· ......... ~ 0c"~ ....... 
j ... ~ • .,... .r,~,/ .~ -

171 Cl:~se lmemacional: S 

181 Protege y di~ineue: 

Productos farmacéu tico~ y vcteri r~aritlS; prodoctos hi~~;ién ícos pal'lllatno:di<im•; 
sustancias dietéticas para uso médico. atímentos para bebés; emplastos, 
material para apó~ ilns; marcriRI parA. cmpa!'ta r IM di.:ntcs y para improntas 

tlcnlales. 

D- APOD E.R4.DO L"EGAL 
191 Nombre: ANORf.S AI.VARAOO f!IIF.SO 

liSO EXCLUSIVO DF. U \ O FICI NA 

Lo que ~ pone en conocimiento púhlicn para efecto,; de ley correspondiente. 

An iculo SIS de Jo Ley de Propi&:dad Industrial . 

llll Fecha dcembión: 31 <.lea¡;oslodcluño2010 

1121 Reserva~: No t iene reser.·a.~ 

Aboguda llOA ~l:YA!'A t.ELAYA VALLADARES 
Registnulor(al de la Propiedad Industrial 

150.,2y 17N.2010 

1/Solicitud: 17161-10 
l/ Fecha de prer.entu.ción: OR-Oii-20 10 
J/ &>Jidlud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTliLA.R 
41 SuliciiWlle: MANliEL ISRAEL ~ALA CARA ESPEROl\ 
4.11 f>t,mi~ilk•: Uliscs 1109, Col. Lomas de A.xomimla. Delegación Álvaro Obregón. 

C.P. 01820, .Méx.i~o, U.l:'. 
4.2/0rganiwdá bajo las leyes de: Mtixiw. 
B.- REGISTRO t:XTHANJERO 
5 Rcgislro básico: 
S. l/ l'echa: 
S.21 Pais tle origen: 
5.31 Cúdigo pah: 
C.- F;SPECl i'ICACJONES Df LA DE..~OMINACJÓ"' 
61 Denominación y 6.1 /l>istintivu: CHARDON 0!:: MARI E '! Disei!o 

6.U Rciviotlicuciones: 

7/ Clase Internacional : OS 

CHARO(!) N 
DE MA!:I0 

81 Protege r distingue: 
Productos farma~utlcos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos, 
malcría! para apósitus, material para empastar tos dientes y para impr!>ntas 
dcntalc9. 

S.l / PáginA adicional. 

D.-APODl:RADO .LEGAL 
91 Nombre: ANDRtS AL VARADO BUESO 

E.- SIISTrTI JY if. POD KR 
10/Kombrc: 

DEL 2010 No. 

l iSO li.XCU :S IVO DE l .A OFICINA 
Lo que se pone en wnocimien1n Jl0hlico pAra .::fcctos de lc:y correspondiente. 
i\rtic>~lo ISll de tu Lc:y de PmpiedtrllnduStrial. 

1 U l'echa de emisión: 

121 Kcscrvas: 

1\bo¡;.ado CAMILO RP.NTlECK l'ÉREZ 
Kc¡;1~trador(o) de In Prn()icc!Jld ln<lu~1ri"l 

1~ 0., 2 y 17 N. 2(110 

1/ SolidiUd: 19689-10 
2/ h·ch" de presentación: 02-07-2010 
3/ Solicitutl ole rogb1ro d~: ~ARCA DE f ÁBRlCA 
A.- TITIJL<\R 
41 Solicilllnlc: MENO JJ'II."G MANUFACTURING ENTERPRISF.S LID., S.A. 
4.11 Dnmicilio: P.dilicio I'IA7a Regency, Piso 14. via Espal'la, Nc.. 177, Panarné, 

Rc1)Íiblica de Panam6. 
4.2/ Organi?.Arla hl\jn las leyes de: l'anamú 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
5 Registro btHi~~o: 

5.1/ Fecha: 
5. 2/ l'loi~ tic origen: 
5.3/ Código puis: 
C..- FSPF.Cm C ACJONES DE LA O !!.NOMINACIÓN 
61 Ocnominac íón} 6.11 Vistinlivo: L:Tt.:K 

ZTEK 
6.21 R' ivindicacinncs; 

7/ Clase lnlemaciooat 25 

81 Protege y distingue: 
Vestidos. calzados. sombrerería. 

11.11 Página adicionlll. 

D.-APODERADO J,EGAL 
9/ Nombre: A~OIU:SALVARADO BUESO 

E.-St;STITUYI:: l'OUER 
101 Nombrt: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento¡út>Jioo para eftctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propicda lndustr1al. 

111 r~bade emisión: 21109/2010 

12/ Reservas: 

Aboltndo fRANKLIN O~AR LÓPF.7. SANTOS 
"Registrad~r(a) de In Proriedad Industrial 

1~0 .. 2 yi7N.20 10 

AVJSO 

Al publ ico y los comerciantes, se HACE SABER: Que en Instrumento 
Público número 480, de fecha veinticuatro de junio del allo dos mil diez, 
autorizado ante los olicios del Notario SALVADOR NAVARRETE 
1\'J.KLGHEM; la scftora DORIS EDITif VENEGAS WAI, en su condición 
de Propietaria de el .JARDÍN DF- NIÑOS, F.SCUELA PRIMARIA E 
INSTITUTOSANTA CATAUNADESTENA, dccidió daren VENTAia 
Empresa Mercantil con lodos sus elementos, incluyendo e l nombre 
comercia~ clientela, mobiliario, fama mercantil, tos permisos de operación 
porelconvenidopreciode TREIN'TA Y Sll':TF.MILOCHOCIENTOS 
LEMPIRAS (Lps.37 ,800.00). a favor de la señora MARITZA YOLANDA 
VENEGASWAL 

Tegt:cigalpa, M.D.C., OS de octubre del2010. 

OORISEDI1HVENEGASWAI 
150.2010. 
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REPUBLICA DE HONOIJRAS - TF.GUCIGALPA, M. D. C., IS DE OCTUBRE DEL 2010 

Avance 

¡Pronto t~ndremtJl'! l) De,·reta: Aprobur el REGLAMENTO GENEJUL DE LA 
LEY FORESTAL, ÁREAS PROTE GIDAS Y VIDA 
SILVESTRE. A} Suplemento Coree Suprl'.ma de Justicia. 

LA CEIBA 

La Ce iba, A[Jántida 

barrio Solares Nuevos, Ave. Colón. 
edific io Pina. 2a. Planta, Aptns. 
A-8 'f A-9 

Tcl.: 443-4484 

CENTROS DE f)JSTIUBUCIÓN: 

SAiV PlWRO!illl.A 

1Jarrio El Centro 
5a. calle, ó v 7 avenida , 112 cuadra arriba 
de farmac¡¡; SIMÁN. Td .: 550·8813 

CHOLUTECA 

Cholutcca, C.:holu[eca 
barrio La Espet'3l1Za, Cllllc 
principal, COS!adO Otsle 
dd CampoAGACH 
Td .:782-M81 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
~ombre: ____________________________________________________________________ __ 

Dirección: 
------------------------------------~----------------------------

Teléfono: ------------------------------------------------------------------

No. 32,341 

&npre~ ---------------------------------------------------------------
Dirocción Oficina: 

Teléfono Oficina: 

t m:prt-Ja J\ "ciDnttl de Arf~c Cr,fi('JU 
(E.I' .. ".G.l 

I'UX: 230-3026. Coltonia Mir•florrs Sur. CrDlro Ch·iw l: uhun•m~ntal 

A.Ü 
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REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA. M. D. C •• JS DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32,341 

SECCIÓN "B" 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia.- CI!~TlFlC/\ La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLlJCIOI'" No. 544-
2010.- SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBER~ACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, dieciséis de junio de dos mil diez. 

VISTA: I•ara resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado, con fecha nueve 
de junio de dos mil nueve, misma que corre a expediente No. 
PJ-09062009-1776, por el A bogado TEÓFILO Z ÚNIGA 
SALGADO, quien posteriormente sustituyó poder en e 1 
Abogado HELMONT ABUD Z(TNIGA ALVARADO. en !;U 

carácter de Apoderado Legal de la ASOCIACIÓN 
HONDURF:~A PARA PROMOVF.R F.L RIF.NF.STAR Y 
LA SALUD HUMANA (PROGEOSALUD), con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Dí~trito Central, 
contraída a pedir el otorgamiento de la personalidad jurídica y 
aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó 11 su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULI'A: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legalct; de 
esta Secretaria de Estado quien emitió dictamen favorable l\o. 
U.S. L. 953-201 O de techa 15 de ahril de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN HO~OU
REÑA PARA PROMOVER EL BIENESTAR Y LA SALUD 
IJlJMANA (PRO(~ F.OSALUD), se crea como asociación civil, 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contradan las leyes del país. el orden público, la mora 1 y las 
buenas costumbres, por lo que es procedente acceder a lo 
so 1 icitado. 

CO:SSIDERA~DO: Que el Presidente de la República 
emi~ió d Decre~u Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el q11c delega al Sccrctt~rio de 
Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de e:sh: ado administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116. 117, 119, de la Ley 
General de la Administración Pública. 

CO.l\SIDERANDO: Que el Señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Goberoacíón y Justicia, mediante Acuerdo 
~1inistcrial No. 84-201 O de fecha 1 O dl: febrero de 201 O, delegó 
en el ciudadano JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Gobernación y Territorio, la 
facultad de firmar Resoluciones de Extranjerías, trámiLes varios; 
Personalidad Jurídica y de 'Naturali/.adún. 

POR TA:"''TO: EL SECRETARIO rJE ESTADO El\ LOS 
DI::::SP/\CIIOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el/\rtículo 245 numeral 

40) de la Constitución de ht República. y en aplícación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública; 44 núrnem 6) del 
Decreto J•CM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia de! Poder 
Ejecutivo, 62 reformado de la Ley de Municipalidades, 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativu. 

RF.StELVJ:: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurid ica a la 
ASOCIACIÓN HONDURE~A PARA J•ROMOVER EL 
HIE~ESlAR Y LA SALUD HUMA:'IIA (PROGEOSALUD), 
c<Ht domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ASOCIACIÓN HO~DUREÑA J•ARA PROMOVER 
EL BIE-:'IIESTAR Y LA SALUD Hl:MANA 

(PROGF:OSAUJD) 

CAPÍTULO 1 

CONSTITL<:IÓN, DF::SOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

ARTÍCULO l.- Créase la Asociación llondureña para 
Promover el llienestar y la Salud llumuna, como una entidad 
de canícter SQcial, sin llnes de: lucro, sin distingo de credo, 
religión y su duración será por tiempo indefinido. La Asociación 
constituida se denomiltará '"l'KOGEOSAL LIIY'. Tendrá su 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, C./\., ~u~ 
oficinas se ubicarán en la colonia Argentina. sendero arroyo, 
calle principaL casa # 32 72, pudiendo establecer filiales en 
cualquier parte del territorio nacional. 

CAPÍTULO 11 

OBJI!;TIVOS DE LA ASOCIACIÓN 

A R TÍ C U LO 2.- Objetivo General: Fomenlar el 
desarrollo de proyectos encaminados a promover el 
mejoramiento de la salud y el bienestar de la población en 
general; abordando con un enfoque integral los aspectos de la 
!;Hiud; susdementos (educación en salud, prevención. promoción, 
etc.), en coordinación con l11s autoridad.:!; municipules y con los 
entes estatales del país. Los objetivos de lu Asoci11ción están 
enmarcados hacia la proyección social y sus beneficios son 
dirigidos a toda la población sin distinción alguna, y cuyos 
servicios son gratuitos. 

ARTÍCULO 3.- Objcti"os F.s¡•ccíticos: a) Garantizar la 
participación de las comunidades en la toma de decisiones. b) 
Garantizar la planeaci61\, gestió11 y ejecución de acciones y 

proyectos para promover el mejoramiento de la salud que 
beneficien y mejoren la calidad de vida de sus habitantes. 
coordina dos con los e11tes estatales correspond ientcs. e) 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gan•ta 

Promov~r la participación equitativa de 111ujeres y horu bres en 
las di ferentt:s fases durante la ejecul:ión de lo~ proyedos de 
mcjoram icnto de s11lud que real ice I~J Asoci:Jción. 1t) Velar y 
promover la conservación y recuperación de los recursos 
naturales y el medio ambiente (como un factor determinante de 
1<1 salud humana), coordinados con las autoridades municipal~s 
y con los entes estatales correspondiente~. e) Planeaciún 
estratégica y opemt.i1:a de proyectos para la promoción de la 
salud para lo cual se gestionarán las autorizaciones respectivas 
a los entes estatales que correspondan. f) Desarrollar programas 
comunitarios para la educación en salud, coordinados con Jos 
entes cstata les res pccti vos. g) De sarro llar programas 
comunitarios para la educación en salud :unbiental, coordinados 
con los entes estatales respectivos. l1) (lestionar la adquisición 
de fondos para el apoyo de proyectos sociales a nivel 
comunitario. i) F:valuar. monit.oren.r y dar seguimiento a los 
proyectos comunitarios reali:zado~ por es111 Asociación. j) 
Coordinar la purlicipaciún institucional y comunitaria de acuerdo 
a su capacidad en cada una de las actividades. k) Contribuir al 
desarrollo d~ la educación de la población para contar con 
personas con capacidad para trabajar por !>ll desarrollo y el de 
sus comunidades. 1) Proyectar servicios a toda la población sin 
distinción alguna, con especial participaciótt de los grupos menos 
fa vnrec irlns y los sectores más vulnerables. m) Todos los 
servicios y actividades qu~ realic~ y brinde estaAsociacilÍII :;~rán 
de forma gratuita. 

CAI'ÍTL:LO 111 

DF. T.OS MIF.MRROS 

ARTÍCULO 4.- Clases de miembros, sus deberes y 
derecho~. LaAsociación la constituyen tres clases de miembros: 
a) Miembros Activos: los que participan en toda<: las acth~dades 
de la Asociación. b) Miembros Funda.dúres: todas aquellas per
sonat; que suscribieron el Acta de Constitución. b) Miembro:; 
Honorarios: los que por sus méritos dentro de la Asociación 
obtengan tal categoría. Derechos de los Miembros Fundadores 
y Activos: a) Elegir y ser electos para cargos directivos, b) 
Participar con voz y voto en las Asambleas Generales, e) Solicitar 
informes a los órganos de dirección, d) Ser convocados a reuniones 
de Asamblea General. Deberes de los miembro::; F undadorcs v 
Activos: a) Asistir a la<> Asamblea-> (reneralcs, h) FJercer los ca~
gos para los que han sido nombrados. e) Pat1ícípar en las 
actividades de la Asociación. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN 

ARTÍCUI,O 5.- La Asociaci6n estará integrada por los 
siguientes órg!lllos: 1.-Asamblea Geneml. 2.- Consejo Directivo. 

ARTÍCUT,Q 6.- l~a Asamblea General. La Asamblea 
General legalmente convocada y reunida es la autoridad suprema 
de laAsociación y expresa la voluntad colecti·va de la misma. sus 
decisiones son de cwnplimiento obligatorio. Las reuniones de la 
Asamblea Gene mi se celebrarán en las instalaciones de su sede, 
sin embargo, por conveniencia o fuerza mayor o por petición de 
la mayoría, puede celebrarse en otro lugar con previo aviso. La 
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Asamblea General puede ser: Ordinaria v .Extraordinaria. J ,a 
Asamblea General Ordinaria se cclcbrl:ll'á ~1 15 de enero de cada 
año, ~imismo laASl!Illblca GcnLTcil Extraordinaria se reunirá como 
lo estime necesario. El quórum requerido para establecer la 
Asamblea General Ordinaria es de la mitad más uno de los 
miembros inscritos como tal, y p<~n:t la Asamblea General 
Extraordinaria es de las dos lcrccras partes de los miembros 
a:sbt~nt~s. La:s n:solucioncs de la Asamblea General Ordinaria 
se tomani.n con el voto favorable de la mitad más uno v las 
rcsoluc iones de la Asamblea General Extraordiruuia se to~án 
con las 2/3 partes de los miembros q uc asistan. 

ARTÍCULO 7.- Atribuciones de la Asamblea. Son 
atribuciones de la Asamblea General Ordinaria; I .-Discutir, 
modificar, aprobar y administrar el presupuesto anual de la 
Asociadón, dd periodo li:scal correspondiente. 2.- Analizar la 
memoria e infom1cs presentados por el Consejo f) i rcctivo para 
ser somclido a discusión y aprobación de Asamblea General 
Ordinaria, asimismo conocer el Plan Operativo elaborado por el 
Consejo Din:ctivo y aprobar lm; planes estratégicos de cort.o, de 
mediano y largo p la:m. 3.- Disponer de los bienes y derechos de 
la Asociación y adquirir los que sean necesarios para. la eficiente 
prestación de sus servidos para beneficio de la población a quien 
estarán. dirigidos los proyectos. 4.- Elegir los miembros de la Jwlta 
Directiva. 5.-A pro bar los Reglamentos para el funcionamiento 
de la Asociación que crean pertinentes. Son atribuciones de la 
Asambl~a General Extraordinaria; 1.-Proponer la modificación 
de los presentes Fstatutos, así como asumir la interpretación de 
aquéllos. 2.- Discutir y aprobl:ll' la disolución y liquidación de la 
Asociación en los tém1inos establecidos en los presentes EstatutO~. 
3.- Aprobar el ingreso a la Asociación de nuevas organizaciones 
miembros, asi como su separación. 4.-Aprobar el Reglamento 
1 ntern<l y sus modificaciones cuando las hubiesen. 5.- Elegir o 
destituir los miembros del Const:io Directivo y los Coonlinadore:; 
de Comi:;ioncs de Trabajo de cuak¡uicr otro órgano directivo 
cuando no cumplan con lo establecido en e 1 desempeño de sus 
obligaciones a ellos encomendadas debidamente comprobadas. 
6.- Rc\-isar, conocer y discutir los convenios de colaboración con 
organismos, entidades o asociaciones que tiendan a favorecer el 
logro de los ohjetivos previstos en los presentes Fstatutos. 7.
Nombrar miembros honoríficos. R.- Fjercer las acciones 
constitucionales y legales que haya lugal', en nombre de la 
Asociación y en defensa de su derecho. 9.- Reformar o modlficar 
total o parcial los. prcscnlcs Estatutos. 

ARTÍCUI.O 8.- DEI. CONSEJO DIRECTIVO. Es el 
úrgano de dirección, ejecución y adminislraciónde la Asocial-ión, 
electo por la Asamblea General Ordinaria, integmda por un 
Presidente, un Viccprc!l\idcntc, un Secretario, un Tesorero y un 
FiscaL Los miembros del Consejo Directivo estarán en sus 
funciones por un periodo de 2 años, pueden ser reelectos sólo 
por un periodo más. El Consejo Directivo se reunirá 
ordinariamente por lo meno:> una vez al mes y en forma 
extruordinaria cuantas veces sea necesario. La convocatoria la 
hará el Presidente a petición de la rn itad má~ uno de los miembros 
del Con~jo Directivo a través del Secretario, indicando fecha. 
hord y Jugl:ll' de reunión. · 

ARTÍCULO 9.- ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO. Corresponde al Consej<l Dírec.tívo: 1.-Coordinar 
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la t..:iecucion de políli(;a:; y e:;lf"cll..:gias ddinidas por laAxunhlca. 
2. • Dictar la:; norma:; y rcsolucinn~s que considere necesarios 
para el logro de los objetivos de la Asociaciór1. 3.- Servir de 
enlace con organi7ación que t~ngan llbjctivos afines tkntro y 
fuera dd pais. 4.- Mantener permanente comunicación con lac: 
organizaciones y personas involucradas en la i\sociación 
PR OGFOS/\ T .UO. 5.- Coordí nar y apoyar entre si. la~ gestiones 
real izada-; por las di terentes comision..:s de tra b~:~jo. 6.- Coordinar 
los esfuerzos públicos, privados y comunitarios para agenciar las 
soluciones de los problemas relacionados a bl :;alud. 7.- Rc<llizar 
seguimiento a la ejewciún de los plm1es, programas y proyectos 
dcsanollados a nivel nacional. R.- Presentar ante la Asamblea 
General un plan anual de trabajo, el cual tendrá d cumplimiento 
de lo!> objetivos de cstaA!>oóaeión. 9.- Elaborar el Proyecto de 
Presupuc:;lo y evaluar la cjecut:ión del mismo. 10.-J>rcscntar a 
la Asamblea_ el tercer sáhado del mes de en~ro de cada año, un 
infonne o memoria anual de su gestión administrativa. !l.
Mantener a 1 día y correctamente los libros contables. actas y demás 
documento~ de la Asociación. 12.-Adquirir bienes. wntratur 
préstam<Js y constituir garantías a tavor de la Asociación. 13.· 
Acordar las bases generales de celebración de los contratos en 
que sea parle de la Asociación. 14. -lJccidir ~obre el ejercicio de 
las accione!! judiciales y transigir. 15.- Cofcrir poderes y 
revocarlos. 16 .·Nombrar o dc:;lituir al Asesor o Asesora Técnica. 
17.-Aceptar o rech;uar. herencias, legados y donací ones de licita 
procedencia. 18.- Elaborar al ti11al de su periodo elecr.o una me
moria de su ge5tión administrativa y un documento anexo con los 
proyectos en gestión y ejecución. Así como la:; actividades que 
:;e eslánrcaliz.amlo y las que deban desarrollarse en el cm1o piiD'A> 
y cualquier otra información que sirva de apoyo para contí nuar 
con los ohletivos de la Asociación. 19.- Todos los den u):-; que en 
cumplimiento d~ los objetivol; de esta Asocim.:ion les puedan 
corn:!;ponder dentro dd marco k:gal vigente, así como los que les 
indique la Asamblea Gcncl"dl mediante su_'\ resoluciones y acuerdos_ 

ARTÍCULO 10.- ATRIBLICIONES DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSE.JO DIRECTIVO. Son 
atribuciones del Presidente: 11) Presidir la:; scsionr.:s Ordirmrius 
y Extraordinarias. tanto de la ~amblea General como de la Junta 
Directiva de la Asociación. b)Autori7ar con su tlrma los lihmo;de 
Secretaría, Teso1·ería, de Registro y cualquier otro que sea 
necesario. e} l'irmar l¡'js actas respectivas junto con el Secretario. 
d) Representar legalmente a la Asociación. e) .Previa autorización 
de la Asamblea General Fxtraordi mu·ia. podrá vender. gravar. 
hipotecar, comprometer algún bien, con la eomparcccncia del 
Fiscal de laAsociación y mediante documento púhl íco. f) F.n caso 
de empate hará uso del voto de calidad. tanto en la Asamblea 
General como en la Junta Directiva. g) Discutí r la elaboración del 
programa de tra1x~jo de prioridad durante cada año. h) Finnur las 
credencialc:; y lodacorrespondcnciaolicial de la Asociación. i) 
T .as demás que le correspondan conforme a estos F.stanJtos. Son 
atribuciones del Vicepresidente: 1 ~as mismas del Presidente 
cuando en detecto de éste tenga que ejerc~r sus funciones. Son 
atribuciones del Secretario: a) Redactar las actas de la:; sesiones 
de la Asamble<t G;,:ncr:ll y de la Junta Diredi va de laAsoci<tcion. 
b) Convocar a las sesiones respectiva~ con la antelación dehida. 
e) T .levar los correspondientes T .ibros de Actas, Acuerdos, 
Registros y demás que Lien~.:n relación con el trabajo de la 
Asociación. d) Coscrvar en su poder toda la documentación le
gal, como ser escrituras públícas y documentos generales de la 
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Asociación. e) Fí rmar las actasj unto ~:on el Presidente y extender 
certi licacíones: y. O Las dcmits que le com~spondan de acuerdo 
a su cargo. Son atribucíones del Tesm·em: a) l.levar los libros 
de ingresos y egresos de la !\sociacíón. b) Conservar en su poder 
toda la documentación que sirva de soporte a la contabilidad que 
se lleve al efecto como ser. comprobant;,:s de caja, facturas y 
recibos; y, e) Las demás atribuciones inhL.-rcntes al cargo y que le 
concedan estos Estatutos. Son atribuciones del Fiscal: a) Velar 
pord buen mw1cjodc las propiedades de la Asociación. h) Velar 
porqLie s<.~ cumplw1los Estatutos, las resoluciones y ~cuerdos de 
la/\~amhlca General y de \aJunta Directív~; y, e) Las demás que 
se le asignen de acuerdo a su cargo. 

ARTÍCt:LO 11.- DF.I ,OS {:ARCOS lllRECTIVOS. Los 
cargos directivos, son de ca!'áctervolumario y sin renmneración. 
<iin emhargo. se le asignanín viáticos y cualquier otro gasto que 
seannece!>ario~ para el cumplimiento Lle SLI:i fw1doncs de acuerdo 
con los Reglan lentos de Vi á ti <.:o:s y Gasto:; de Viaje que emita e 1 
Consejo Directivo y que sean aprobados por la Asamblea 
General Ordinaria. 

ARTÍCLJUl 12.~ llF. LAS C0\11STOI'íF..S. Se crearán 
comisiones intemamente, las que podrán tene1· subcomisiones de 
acut~rdo a sus necesidades, las que quedarán establecidas dentro 
del Reglamento Intemo de la Asociación. 

ARTÍ<.TLO 13,-()BJETIVOS DE LAS COMISIONES. 
Serán objetivos de las C{Jmisioncs las establecidas en los 
reglamentos creados por el Consejo Directivo a través de los 
presentes Estatutos_ 

CAPÍTULO V 
D:tLPATRIM0.'\110 

ARTICULO 14.~ PATRIMONIO. El patrimonio de la 
Asociación podrá constituirse por: 1.- Los bienes muebles e 
imnuebles que reciba a titulo lícito, ya sean en bienes o scrvici(JS 
provenientes de las instituciones nacionales o intemacíonalesdel 
EsUldo o cualquiera otra persona natural o jurídica legalmente 
constiruida. 2.-l.os bienes muebles e inmuebles que se adquieren 
a cualquier título legal, las rentas que ellos produzcan y el precio 
de la venta de los mismos . .3.- Los legados y herencias que recibiere 
y dcmá!> ingresos lícitos ohtcnidns en cualquier actividad que 
terceras personas real icen en nombre y para el beneficio de la 
PROGEOSALL.D, previa autorización de 11Asamblea. 4.- Los 
fondos otorgados por organismos donantes. Los ingresos de la 
Asociación estarán con¡,tituidos por: l.- Los benefidos que puctlan 
obtener en el cumplimiento de :;us fmcs. 2. ·Los ingresos obtenidos 
por las acli vidades lícitas <.¡LIC pucd<t desarrollar la Asociación. 
3.- T .as aportaciones voluntarias de sus miembros. donativos, 
herencias. legados, donaciones, derechos, privilegios, auxilios y 
subvenciones de toda índole legal, que realice a Sll üwor cualqlúer 
persona naturales o jurídicas, nacional o internacional. 

ARTÍCULO 15.- Queda ~ntendido que el patrimonio de 
PROGF.OSAT .1 Jn, pertenece a la misma y en ningún caso a sus 
miembros y su destino, será únicamente para cubrir la rcali7.ación 
y ClUllplimi~o.:nlo de 3lL'> ubjcti vos. 
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CAPÍTliLOVI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 16.- DISOLUCIÓX Causas de disolución: 
J.- Porno cumplír co11 los objetivos para los cuales fue creada. 
2.- Por disposición de las dos lerceras parles de los miembros 
aprobad1:1. en A!iamblca Gcncrdl Lxtraordimtria. 3.- Por scnlcncil:l 
judicial frrmc. 4.- Por resolución del Poder Ujcculivo. Un caso de 
disolución y Ji quidaci ón de la Asociación. el Cons~i o Directivo 
deberá convocm-a la Asamblea General a una sesión extraordinaria 
con 8 días de anticipación, debiendo presentar a la misma, una 
exposición clara y o~jetiva de los motivos que han inducido a 
proponer la disolución. Para que la disolución voluntaria produzca 
efecto, deberá ser acordada por las dos terceras partes de los 
miembros prcsenlcs l)LIC tengan derecho a voto, en Asamblea 
General Extraordinaria. 

ARTICULO 17.-LIQUIDACIÓN. La Asamblea General 
Extraordinaria que acuerde la disolución de la Asociación deberá 
nombrar una Comisión Liquidadora integrada pol'tresnúembros. 
La Comisión Liquidadora, tomará posesión dentro de su cargo 
inmediatamente que sea inscl'íto el Acuerdo de Disolució11. La 
Comisión Liquidadora se encargar.:\ de cumplir con las obligaciones 
adquiridas frente a terceros. Proccdimicnlo dt~ liquidación. En 
caso de existir di!iolución y liquidación de la Asociación, se 
nombrará una C'.ornisión Liquidadora In que se encargará de cumplir 
con las obligaciones contraídas con terceros, y en caso de existir 
remanente esta será donado a una organización de iguales o 
similares o~ietivos o bien a una institución benéfica que señale la 
Asamblea General Extraordinaria. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES G.ENERALi:S 
V TRANSITORIAS 

ARTÍCLLO 19.- Todo convenio de asislenda o donación. 
con ínstiluciones públicas o prl va das, nacionales e iniernacionales. 
serán establecidos por el Consejo Dirccti vo. Previo aprobación 
de la Asamblea C'rcncrd!. 

SEGLNDO: La ASOCIA CIÓ~ HONDUREÑA PARA 
PROMOVER EL BIL~ESTAR Y LA SALUD HUMANA 
(PROGEOSALUD), presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. los \..'St:.idos 
financieros auditados que reflejen los ingresos. egresos y todo 
movimiento económi~:o y ~:ontuble. imlicamlo su patri1nonio actual 
así como las modilic<11:iones y ll<lriaciones delmi!omo, incluyencln: 
herencia<;, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias. legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la nonuativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los órg~mos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de Jos mismos. 

TERCERO: La ASOCIA CIÓ!\ HUN DU REÑA PARA 
PROMOVER ELBIE:"'ESTAR \'LA SALUD IILIMA:"'A 
(PROGEOSALUD). se inscribirá en la Secro.'llnria de Estado 
en los Despa e hos ele Ci o hernación y Justicia, indicando nombre 
completo, di rece ión exacta. así com<> los nomlll'es de sus 
representante.~ y dernas integrantes de la Junta 1) i1·ectiva. 
asim ísmo, se sujetará a las dispmiciones que denti'O su marco 
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jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de 
lo:> objetivos para los cuales fue constituida. 

ClJARTO: 1 .a ASOCIACIÓN HONDUREÑA PAR.-\ 
PROMOVER F.T, BTF.NF.STAR Vl.A SALUD HUMANA 
(PROGF.OSALlJD), se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
f11cilitando Cllanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administració1t, quedando obligada, además, a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
re111icen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
1:11 d ejercicio de ~us objetivos y ti nes parn lo cual fue llulori.wda. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la ASOCIAClÓJ\ 
IIO~DUREÑA PAR..-\ PROMOVER EL BIENESTAR Y 
LA SAU;D IRMANA (PROGEOSALUD), se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que \tna vez canceladas las obligaciones contraídas. el excedente 
pasará a fonnar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garanti:lar el cumplimiento de las obligacione;; 
y transparencia dt:l rem am:nte de 1 os biem:s a que hace rderenc ia 
el párra li1 primero de este m ism n articulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vige1tcia luego 
de ser aprobados por ell,<>der Ejecutivo, (>ublicados en el Oiari<> 
Oficial LA (i/\CETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Repúhlic.a y las l.eye~; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SFPTlMO: l.a presente resolución deberá inscribirse en el 
R~gistro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el a11ículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de 
doscientos Lcmpiras (L.200.00) de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 49 de la Ley de F ortalccimicnto de los 
Ingresos. Equidad Social y Racionalización del Gasto Público 
creado mediante Decreto l.egislativn 1\o. 1 7-201 O, de fecha 22 
de abril de 201 O. 

NOVF.NO: Instruir a la Sccn:taría (icnerdl para que: de olicio 
proceda a rcmítir e 1 expediente ala U ni dad de Registro y Scguim icmo 
de Asociaciones C ivilcs (C. R.S.A .C.) para que emita la correspondiente 
inscripción.:'IOTJFÍQUF.SF:. (F) .JOSR FRANCISCO 
Z.I!:LAYA. SUBSECRETARIO DE ESTADO EN F.I, 
DF.SPACIIO lll!: GOBERNACIÓN Y "I'ERIUTORIO. (F) 
PASTOR AGl11LAR MALI>ONAilO. SI!:CREl'AIUO 
GFNFRAT.". 

Extendida en la Ciudad de lcg\le igal pa, M un le i p io del Distrito 
Central a los veíltticuatro días del mes de agosto de dos mil diez. 

l'ASTOR AGULAR MALDONADO 
SFCRJ:TARIO (iENERAL 

15 O. 2010. 
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AVISODF.UCITACIÓN 

La Din::cción Ejecutiva, invita a las firmas debidamente ~.;onslilui<hL~ 
a rresentar otet1as para la wntmlución .de los siguientes servicios: 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-2010 "SERVICIOS DF: 
LlMl'lEZA I>E EDIFICIOS J: 11\"STAL.ACIONES DE 
ESN ACIFOR'''. 

LICITACIÚ~ I'ÜRI.ICA No. 02- 2.010 "SERVICIOS DE 
ALIMf..NTACIÚ~ PARA F.STl:ntANTES DE ESNA
CTFOR". 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 03-2010 "Sii:RVICIOS OF. 
AI.I MF:NTACIÚN PARA PARTICIPANTES E~ EVENTOS 
DE CAPACITACIÓN ESNACIFOR-C ICAFOR" .. 

I)I SPON IHIUDAD DE LAS BASES m: LICITACIÓN 

Los document os podrán· adquirirse en la Caja Gent:ral de 
F.SNACJFOR a p!lrlir del jueves 14 de octubre 2010, mediante el 

pago de Lps. 650.00 (SEISCIENTOS CJNClfEI'\TA LEMPIRAS 
F.XACTOS ) no .. eembolsables. 

Tod11~ las ofertas de las Licitaciones se reciJ)irán como Ílltima fecha 
el martt!s 16 dt noviembre de 2010. 

S iguatepeque. 14 de octubre de 20 1 O 

150.20\0. 

In¡:. (.;abriel Barahona 

Director Ejecutivo 

AVISO DF.CANCF..l.ACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 

TÍTULO VALOR 

La infrascrim. Secretaria del Juzgadv de Letras Cuano de lo Civil de esta 

Ser.;ción Judi<:ial. al público en general y pam efectos de la Ley. esutblecidll~ 
en el art ículo 634 parra ro tercero y 6-1 O del código de comercio HACE 

SABER: Que en este Juzg¡¡do cun fechu veintiséis de n1aro del aílo dos mi1 
diez, la ~eilora MARII\A BOGRAN PlNEOA en su condición personaL 

pro:sentó Solicitud de Cancelación y RepM ición de un Tiw lo Va lor 

consistente en el siguiente Titulo a nombre de dichn señora, en la institución 

bancaria domomin~da ~ BA l'I:CO llF.OCCI DENTE S,'-" 

T ITULO# NOMIJRE VALOR NOMINAL 
·-. ·- -·-··· .. ... 

Jl-201-049937-0 1\-1:\RINA 801.R/\N PINr.OA Lp.s. 70,000.00 . . ........ 

San Pedro Sula Cortés, 14 de septiembre o.h: l nño 20 10 

150.2010 

MARIA DF.l,CAR\1ENHERNÁJIIDEZHERI'IÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPLIBLICA DE IIO~Dü~S 
SECRETARÍA DE A G IUCU LTll RA Y GA!'IADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SAi\"IDAD AGROPF.CtARlA 

SliBDIRF..CCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VF.GETAL 

AVISO DE REG/STRO../Uf t'ERTll EZANTES Y. MATERIAS 
e.B.Jld.AS 

1\1 i.:nmcrcio. agroindusttiQ y pui>l ico Col ~tncral, y ():ora efectOS de ley 
C<l i'I~Spo11dicuk ,.,-, 1 (;\CE SAill 'R· c¡ut rn t.SIA dc¡x:lldcn.:ia se ha pn:S<:nlado wl icitud 
de reg.tslra ck tl:nil i:r.m1es. 

101 A1>1!. A ILJA Y. I'AD<:K r, ad ocan~n on roprosent•ción de la empre~• 
RIOQt:tNSA S.A. tendiente a qu~ autoroce d Kc¡;islru dol producto de 11omhrc 
c.uncceial : '\IITKATO OF. CALC IO comp ues to por lus elementos: 
NITROCE.~O, C\I.Cl() a un:~ conc<nn-aci6n de 1~.l% :-.·, 27-~Y. C :aO 
cu li1m1~ ck: SOLIO() 
F<>rmu lndur y l'ais de Ori¡¡<-u: LI\UORATORIOS l'KZiiUSIORSTWO 

I'IWIHIKOYJ!\'0 CONSl.IL'fJNGOWE (1'1'(; 1\IIUII)IPOI.Ol\IA 
Ti¡1CI de Uso: t I!:IUII.I:l.ANTt: 

Cm.Jquic:r ml.crcsadn puede <lPQnerse <:u1\lll.lu tJXistun c~u~alcs tCcnicas ·;lo cicntifkns 
qu~ demu~stre la existencia d.: ri..:~eos ina~JIIithles p.rli ln •:mlud y el ::.mbicntc. con1:mctn 
para cl ln cun un rln7o de diez CIO) dia; hábiles J<spUC:s de lo publimcióu de e<le 
,\VISO~ pa.l'a ej..:r...:..:r la ucciim ante') mcnGionad.,. 

Fund~m•nj" l.e~~ l : l.ev ~ilo~oosau i turi a . n ccrc to No. 1 S7 -94. 
Re~amc:mo Sobr~ el Registro. l is<J '! 01111rnl do F<11il iumes ~ Matcrr..s Prim as. 
Aeui..~d.o :-.11> 002-02 y la ley de PtO<otdimkniOs Atlminostr.ot ivo•. 

Te¡¡uo,gatpa. M D.C .. veintitres (23) de stpurmhn: tic ?010. 

1 ~ o. 20 10 

Hr.IIEIUBER'fOAMAIIOit 
DIRECTOR (ii1"113RAL D E Sci\ASA 

REPÚBLICA DE HO!'iOUR.4S 

SF.CRF:TARÍA DE AGRICULTURA Y GA~AOERÍA 
SF..RVIC:IO ~ACIONALOE SA:"JIDAD AGROPEITARIA 

S1.18DIRECCiór\ TtCNICA DE SAf\IDAD VF..GF.TAL 
AVISO DF: REGISTRO DE FERVllZANTES Y MATERIAS 

PRIMAS 
/11 comercio. a~roindumia _,. 1••Holicn en ¡¡eneral, y para efectos de ley 

con·cspondieote se. JJACI i S!\Hl•.R: quo en estn depecldencia se ha presentado snlicilud 
de rep,ls<ro de feniliw1tcs. 

r:l Abg. AII>A \'. 1',\l)(;f.T, actu nndo en representación de la crn¡m:sa 
IIIOQIIf)I;SA S.A.Iendie01e a que autori~c "1 ({<gi""" del producto de nombre 
co mct·c ial : MAGI'\lFIC 1'\ITR:\Tf) J)E MAC:'o/ES IO t.XAHIIlRATAOf) 

cam pue¡ro por los elementos: :'IIJTROGENO, .~1:\(;NESJO a uno C<:~ncenunción 
d.; 1 Ul'/o. N,~.3% \1g 
en tOnJla tlc SOLfi)O 
l'nrmn llu tnr y Pai ; de Origen: L:\HOit ,\TORIOS PRZEDSIORSTWO 
rROVrl\0\' J:'\10 CONSIII;nr;mnV F. ('PPC ADOB)/I'OLOI'\ L'< 
Tlr" de t;;o· FERTILIZANTE 

Cualquier inlc:r....-sKdn puede J\f'.lrmc'Se ,'l1j1ndo e..~islM c:a.wt.aks t:ó.:.uicas y lo e:icntif x;a.s 
4llt dcmuc..:.rn:: 1:-. exisfencia de riesgos inac..:-ptablc~ p¡ua 1~ ~alud y el umbiente, contando 
para ello oon un plazo de die:< (IU) <lias hah<lcs después de In pi,bliuwiún de cslc 
:\VISO, rara tjcr~r 1~ acción antes mencionada. 

Fun.dAilltlltO Legal: Lct l'io.c"·"""unitoriu, Decreto l'o. 157-94. 
Re~laut< lllu Subrc el Re¡,;i~tro. UsCJ y Control de F'crTili.anlcs y M•••'ri•s l'rimns. 
Act11:n:fo N<>. 002-02 y la ley <le l'n,.cdimicnlns /ldmini•lrntiV<IS. 

Tegucigalpa, M.D.C., vcino.ilrc• (2:\) de $eptiembre de 2010. 

"L~UAVISOTfE.''E V..S.LIDEZ [)t,; Tltt:..'i .~l t.'iliSA PARTIR DF.IA FECHA" 

15 0.2010 

Dr. HI!:Kttn:nTn AMA DOR 

DIRECTOR GE:-IER."<L UE Sr:l\.'\SA 
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DIRECCIÓI\ GENERAL DF.. LA 
MARINA MERCANTE 

RESOLUCIÓN ~o. DGMM-090/20 Ht.-DIRF.CCIÓN 
GENERAL DE LA 1\B.R.INA MERCANTE.

TEGl"CIGALPA. MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CEf'TRAL, VEINTICUATRO DE SEPTTRMRRl~ 

DEL DOS MIL DIEZ. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 167-
94 del cuatro de noviembre de mil novecientm; noventa y 
cuatro, se creó la Dirección General de la Marina 
Mercante. 

CONSIDERANDO: Que lar .ey Orgánica de laMa
rina Mcn;antc Nacional tiene por objeto establecer el 
marco normativo de la Inst itución y en general de las 
¡:¡ctividadcs marítimas, asi como regular la admi nistración 
a la cual está sujeta. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la 
Marina Mercante está a cargo de In administración, con
trol v coordinaciún d~ todas las actividades relacionadas -con la Marina Mercante y el transporte marítimo, la 
seguridad marítima y la protección de l medio amhienle 
marino. 

CONSIDERA~DO : Que la 1 ,cy Org<inica de la Ma
rina Mercante eswblece, que la Dirección General de la 
Marina Mercante tiene como atribución cumplir y hacer 
cumplir la Constitución de la República, los Convenios 
Internacionales de los que Honduras torme parte, la J .ey 
y demás disposiciones Legales o Reglamentarias que 
guarden relación con sus cometidos. 

COI'iSIDERANDO: Que la República de Honduras 
es miembro de la Organización Marítima Internac ional y 
como tal tiene ratificado el Convenio Tntcmacional sobre 
Normas de Formac-ión, Titulación y< iuardia para la gente 
de mar (STCW) de 1978 en su forma enmendada de 1995. 

CONSIDERANDO: Que como parte inlcgral del 
Conv<.:nio se encuentra el Código de formación, en el cual 
se prescriben normas para la expedici6n de títulos, 
refrendos y lihretas de idcnlifieación .para tripulantes de 
naves mercantes, en los d iferentes procesos 
administrativos y formativos dctcnninados en el Convenio 
lntcmacional sobre Normas de f ormación. Titulación y 
Guardia para la Gente de Mar. 

CONSIDERANDO: Que mcdi.anre la Resolución 
Número O 13i2003 del seis de junic1 del año dos mil tres, 

se oficializó la Escuela de f-ormación de Marinos 
:VIt:rcantes que opera en el municipio de Omoa, 
departamento de Cortés: con el nomhre de Escuela 
Marítima Centroamericana (CMC/\). 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de laMa
ri na Mercante estab 1 e ce que los ce rtifi cados de 
competencia y las librclas de identificación expiran a los 
dos (2) ruios y sólo podrán ser autorizados por la Dirección 
Genera l de la :\11arinaMercantc. 

C ONSJDRRANDO: Que las disposiciones 
establecidas en el Convenio Internacional sobre Normas 
de F onnaeión, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 
exponen que los retí·endos caducanin cuando caduc1uc el 
título refrendado o cuando 0sLc sea retirado, s uspendido 
o cancelado por la aul oridad que !o expidió y en todo caso, 
cinco años después de la fecha <le su expedición. 

CONSIDERANDO: Que la 1 )irccción General de la 
Marina Mercante en cooperación con otros órganos del 
Estado de Honduras se cncuent.ra abocada a la Educación 
de Marinos Mercantes para poder satisfacer a plenitud las 
exigencias internacionales para la Fom1aci6n, Titulación 
y Guardia de Gente de Mar. 

CONSIDERA!\ DO: Que la Dirección General de la 
Marina. Mercante puede revisar y moc.li ficar el monto de 
los cobros autorizados por la prestación de s us servicios, 
siempre y cuando tales modi licaciones propendan a 
garantizar mayores bcndi.cios para las finanzas del Estado 
y hagan más competitivos tales servicioil frente al Registro 
Abierto de otras Administraciones Marítimas del Mundo. 

CONSIDERANDO: Que la aplicAción en Honduras 
de las disposiciones antes señaladas corresponde a la 
Direcc ión General de la Marina Mercante, con los 
cslamcntos subord inados pertinentes. 

POR TANTO: La Dircc~ión General de la Marina 
Mercante, en uso de las facultades de las que se encuentra 
investida y en aplicación de los Artículos 18 de la 
Constitución de la República de Honduras; SecciónA-1/6 
del Convenio Internacional sobre Normas deFormación, 
Tin1laciún y Guardia para la Gente de Mar (STCW 78/95 ); 
C 108 Convenio sobre los documentos de Identidad de la 
Gente de Mar; Artículos 2 del Decreto No. 86~2004; 116 
y 120 de la Ley de laAdministración Pública: 1,5 numeral 
2 1. 92 numerales 1, 2, 8 y 18, Artículo 31 reformado de 
la Ley Orgánica de la Marina Mercante; Resolución N o. 
IJGMM 14/2003. 
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L;t G a~:rta 

RESUELVE 

PRIMERO: Implantar a parti r de la vigencia de la presenlc 
Resolución, la Regla IJ2 del Convenio Internac-ional sobre 
N ormas de Formación, Titulación y Guardia para Gente 
Mar; facultando a la Dirección · <kncral de la Marina 
Mercante a emitir Titulos y Rcii:endos de Gente de Mar 
con validez por 1,1n período de hasta cinco (5) años. . 

SEG UNDO: La presente disposición aplicará a todo 
ofi cial, marinero de cubierta y máquinas que preste 
servicio a bordo de bU<.¡ues que realicen navegación 
Nacional y/o Internacional, según la Nom1a de Formación, 
Titu1ación y Guardia para la Gt.:nle de Mar. 

TERCERO : Los títulos y refrendos de Gente de 
Mar se continuarán emitiendo con valide¿: por un período 
de dos (2) año:; y a partir de la entrada en vigencia de esta 
Resolución también podrán emitirse con validez por un 
período de ha.Sta c inco (5) años. 

CUARTO: El cobro de los títulos y refrendos que al 
efecto se emitan , cump 1 irá con los requisitos establecidos, 
debiéndose cancelar por tal concepto la correspondiente · 
tasa impositiva; en caso de emisión con validez de dos (2) 
años, se hará de acuerdo al tnonto establecido de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Marina Mercante 
·y en caso de emisión con valid~:t. de cinco (5) años. se 
estará de conformidad a lo establecido en el Anexo 1, 
mismo que corre agregado a la presente Resolución y 
fo11l'Ja parle de la misma. 

Q U 1 N T O : La 1 ibrcta de identificación de marinos 
tendrá un período de validez no mayor a cinco años (5) y 
el cobro se hará de acuerdo al monto establecido de 
confonnidad con las ta'\as impositivas del Anexo 1, que 
corre agregado a la presente resolución y fom1a de la 
m1sma 

SEXTO: La presente Resolución cn!rará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Ofic-ial 
"LA GACETA" y deberá ser comunicada fimnalmenle a 
los oficiales. marineros de cubierta y máquinas que presten 
servicio a bordo de b uques que realicen navegac-ión 
nacional ·y/o internacional, Propietarios, Annadorc!>, 
Operadores y Arrendatarios de cm burcaciones, a través 
de sus apoderados lega le:;. CÚMPLASE. 

DIRECTOR G~NERAL 

SECRETARÍAGENERAL IN.TERINA 

• 

DEL2010 No. 

NUEVAS TARIFAS 
OFICIALES DECUBil:RTA 

TARIFAS DE TÍTULOS, REFRE.NDOS Y LIBRETAS 

PRR10DO PF.ItÍODO 
DE VALIDEZ I>F..VA.LIDEZ 

R,..,NGOA BOKUO 02A~OS IJ5AÑOS 

CAPITÁN $ 15MQ_ $ 375.00 
.f.Rl~ER OF1CIAI .DECUBIERTI\ $ 125.00 $ 312.50 
SEGU'-!OOQF1CTALDI: CUBIERTA lL. ¡oo.oo $ 250.00 
TEKCI::R OFJCIALDECUGIERJ:A $ 75.00 $ 18],2Q_ 
MARNFJ{O De CUBIERTA $ 10.00 $ 25.00 

OFlCIALF.Sl>EJ\tÁQUINAS 
TARIFAS llF. TÍTULOS, REHU:~OOSY hTBRETAS 

ltA,'IGOA BORDO 

JEFE DEMAQI!TNAS 
PRl.'vlER MÁO(;INJS.li\ 

.. 
.. 

SJ.:G\J'-!00 MAQUINt~TA 
TI?.RCCR MAOUINISl'A 
MARINERO DE ¡:_;IÁQlJIN.AS 

OTROS 

v•:tdooo 
DE VALIDEZ 

02AÑOS 

$ 150.00 
$ 125.00 
$ 100.00 
$ 75.()() 
$ 10.00 

PERÍODO 
DE VALIDEZ 

RANCOADOH.DO OlAÑOS 

- .. 

PERfooo 
OT.VALIDEZ 

OS AÑOS 

$ 375.00 
$ 3Í2.50 
$ 250.00 
S 187.50 
S 25.00 

PERiODO 
DEVALIDF.Z 
05A~OS 

.OPFllJ\DOR GENERAl. SMSSM $. .--;;50::..:;.00::.,:_+--"'-S _ _125,00 
OFICI.~LPKOTECTORDE..DUQt:E -$ .. 50.00 S 125.00 
OFICIAL PROTECTOR DE LA 
INSTAI.ACIÓ:-.1 PORTI:ARIA $ 50.00 S 12.5.00 

OFICIALF.S DECL"DIERTAS N • .o.CIO~ALES 
COSTOS UE TÍTUWS Y UD RETAS 

RAJ\COA BORDO 

PF.KÍ()T>O 
DEVALl DEl. 

02AÑOS 

CAPITAN L.s. 500.QO 
PRIMER Ol'IÓAL Lps. 4<XHXl 
SEGUNDOOPICIA-":Ii:-;. ::-::::;-==,-:--t-:=L=s.~3~50;:::.00~ 
TERCER OriC IAÍ. DF.CUHICRTA L s. 300.00 
OI-1CIAL DECü:\1BERCION l. s. 200.00 
·¡..J{ÁCT1CO DECOSTAO I'ATR. '-! 
PESCA Lps. 500.00 

PERÍODO 
DEVAUDF-7. 

OS AÑOS 

Lps. 1,250.00 

OFICIALES OE 1\tÁQUNA~ NACIONALF.~ 
COSTO DE TÍTULOS Y LlliRETAS 

R ... NGO A SORDO 

PERiODO 
DE VALIDEZ 

02 A~OS 

1 . JS. :'00.00 

PRitÍODO 
DEVALlDF.Z 

05AÑOS 

Lps. 400.00 
=~="-:.!.:.':'=~~~---+!:ps. 3J~O.:.!!!OOl<-t--'='.I'""-'C!.':"' 

L S. 300.(10 
Lps. 100.00 

1~ 0.2()1 0 
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REP JHLICA OF: HONOlJR.AS - TEGtCIGAL 15 J)F: OCTUBRE DI!:L 21110 :"'o. 

CERTIFICACIÓI'i 

El infrascrito. Secretario Cieneral de la Secrem ría de Est<tdll 
en los ncspachos de Gobernación y Justicia; CEH,TiflCA. La 
Rc:solu~.;ión que literalmente dice: " RESOLliCION r\o. 650-
:20111. SECRETARIA J> F. F.STADO F.'l/ LOS DESPACHOS 
DI!: (;OBER~ACIÚN Y .IIJSTTCI A. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central. veintiséis de julio de dos mil dit::t. 

VISTA: Para resolver la ~~)li.:ilud pr~senlada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaria de Estatln ~" k•s D~spnehos de 
C.ohcmaeión v .Justici~ .• c011 fecha diez de iunio de dos mil nueve. 
según exped.it:nte P..J .No. 1 0Qó2009- f7 95, por la Abogada 
GLICELDA KLIZ.ABl•:T II I.OPEZ l :RDlNA, en su carácter 
de . .<\poderada Leo,al de lu .JUNTA A T>MlNISTR..-\.HORA DE 
AGl'A Y SANE AMU: NTO J)f: I.A AI.DF.A DE EL 
.CUANÁBANO, MUNIC1PIO UEL DlSTlUTO CE~TRAL, 
DEPARTA.\IENTO DE FRANCISCO M O RAZAI'i, cnn 
domicilio legal e11la aldea r.1 (iuaniíhano, mullil: ipi~• del Di~trito Cen
tra l, depanamento de Franci~co \:lorazán; contmidn a pedir el 
otorgamiento de la Pcr.son~lidad Jurídica y aprobación de ~~~~ 
estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañb a s11 solicitud los 
documentos correspondientes. 

RF.SULTA: Que a la solicitud !>C le dio el trámite de lev 
habiéndose mandado oír a la. l; nidf!<l de Servi<.: i~l> Legales de está 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen correspondiente NI.J. 
IJ .S.L 7 12-201 O, de techa dieciocho de marzo del dos mil diez. 

CONSIDERANDO: ()ue la .H!~TA ADMINISTRA· 
DORA DE .AGUA Y SANEAMIENTO DF. LA AI.DF.A DE 
EL GU~'JABANO, se croa como asociación civil de beneficio 
muw~,, cuyas disposiciones estatutarias no comrarían las leyes de l 
país, el orden públi~:.o, lu moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder n kl ~(l)ic.itado. . 

CONS())'F.RA 'IDO: Q11e l11 .fiTNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SA'IE.U1TF.I\"TO DE LA ALDEA DE l:L 
GlJ.iVOÁHAr\0, al pretender actividwles vinculadas con el agua 
de la comunidad; deberá cumplimentar con ll!s disposiciones y 
políticas la Unidacl de Gestiúu d~ Agua y Sall(:amicmo Municipal 
(LJG/\S:\M), de la Alcaldía lvtunicipal del Distriro CeniiaL 

CONSfl)F:RA NDO: Que.: el PH~si<kntc de la Repúbl icaem iliú 
el Decreto Ejecutivo No. 002-:2002 de fcch:~ veintiocho de enero 
del año do~ mil do;;, por el <.Ju~ del~ga al Sccrct(ll'ÍO de Estado enlo:s 
Despachos de Gobernac ión y Ju;;ticia, wmpctcnci :~ específica para 
la emisión de este acto admi nistmtivo de <..:onft>rmidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117, 119 y 122 de la J..ey General de la 
Adm inistracíón Pública: 4 y 'i <le la Ley ~le Proced im iento 
Administrativo. 

CONSIDERAI\"DO: Qu~ el s~í'i01' Sccrcttirio de Estado en 
los Despachos de Gohernncit'uJ y Justicia. mediante /\cuerdo 
Ministerial No. 84-201 O de techa JO de J~brcro de 201 O, delegó en 
el SubsccretariQ de Estado c11 el Oespachl> de Gtlbcrnacíón y 
Territorio, JOSE FRANCISCO /El .AY/\, In liu::uhnd de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y trámites varios: asimismo, ~ubddcgo 
en e l citado funcionario la firma de Resoluci ,)nes dc:l Personalidad 
Juríd ica y de Katural ización. 

I'OR TANTO: EL SECRI:T '\RIO nr. f..STADO EN LOS 
DESPACIIOS DE c.onr.RNACIÓN Y JUSTICIA. en uso de la 
utribución constitucinnal esl.ablecida cn los Articulas 78, 245 nu
mero! 40 tic la Comtitución de la República, 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación dc los Artículos 29 reformado mediante Oc.:crcto 
No. 06-98. 116 v 120 de la 1 -ev General de la Administrací.Jn Pública. 
44 número 6 dél Reglamento de Organi:tacion, Funcionamiento y 
Competcncills del Poder cje.cmivo, A1tículos 18 'de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento. 34, .lS, 36. 37. 3&, 39 del 

Reglamento General de la 1 .~v Marco del Sector Agua l'ol.able v 
Saneamiento y 83 de la Ley dé Procedimiento Admiñistrativo. -

R E S U EL V E: 

PRIMERO: Conct:dc:r Pcrsnn:~ l idad Jurídica a la .HJNTA 
ADMINISTRADORA I>R AGUA Y SANEAMJII:NTO m: 
LA ALDEA DE EL GUANÁHA,:\10, MtJI\"JCIPIO DEL 
DISTRITO CF.NTRAL, DEPARTAMl:N'l'O UE FRAN
CISCO MORAZÁN, y aprobar ~us estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA .TTJNTA ADl\-lJ,:\IlSTRA OOR..<\. DE 
AGUA Y SANJt~A~Ifi:NTO DE LA ALDEA llF. F.L 

GUAr\ÁnANO 

CAPÍTULO J 

CONSTITL:CIÓN, l)F.NOJHINACIÓN, DURACIÓN Y 
DO :vi ICILTO 

Artículo 1.- Se .:onstituyc la organización cuya denominación 
~crá: "JUNTA AU M 1 'IISTRADORA DE AG 11 A Y 
SAJ'I.TE.AMIENTO DE LA ALDEA Dli'. EL GUANÁBANO , 
como una asociación de: servicio comunal, de duración índelinida. 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participació1Í 
c:fc:ctiva de la comunidad para la construcción, operacíón y 
mantc:nimicnto del sistema de agua potable de acuc:rdo con la:; 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigc:ntes, establecidos 
en la Ley Marco del Secto~ Agua Pobtblc y Saneamiento y su 
reglamento efectuando ln1bajos de promoción )'' educación sani
taria ambientaL entre los h;1bitantcs d~ la aldea de El Guanábano. 

Articulo 2.- El domicilio será en la Aldea El Guanabano, 
· municipio del Distrito Central, depanamento de Francisco Mura:cin 
y lendrú operación en dicha comunidad proporcionando e 1 servicio 
de agua potahle. · 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la rni~:.rucuenca, las obras. fisicas de 
captación, las cor¡11midades con fines de salud y las construcciones 
físicas para I.Jbra y saneamiento com unal en cada uno de los 
hogares. 

CAl'ÍTULO 11 
Ul!: LOS OB.JKTTVOS 

Ardculo 4.- El fin prirnordi11l de Íos presentes Estatutos es 
regular el nom1al hmcinnarn ient.o de: 111 Junta de 1\gua y Saneamiento 
y los diferente~ Comité~ p¡mJ la administración, operación y' 
mantenim ienlo del s istema. 

Artículo 5.- La t)rgani7Jición tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Yle)orar la condición de salud de los abonados y de l!ls 
comumdadcs.en general. h.- Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Logrllf un adecuado mantenirnienti.J y operación del 
sistema. d.- Ohtener Mi~tencia en capacitación para m~jorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiam ieniiJ paru mejorar 
el. servicio de abastecimiento de agua potable. f. - Velar porque la 
población use y mam;je ~1 agua en ~.:ondicioncs higiénicas y sanitaria.~ 
en los hogares de una manera racional t:v itllndo el desperdicio del 
recurso. g.- Gesúonar )¡¡ :ISistencia técnica nece~aria para mantener 
adecuarlamenle el sistema. h.- Realizar labores de vigi lancia en 
todos lo.s componéntes del sistema (de microcuencas, el acueduct(J 
y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los sel"l'icios 
de agua pmable y saneamiento. 

Artículo 6.- l'ara el logro de los objetivos indicados, la 
organi:taeión podrá realizar las siguientes actividades: a. · Recibir 
las aportaciones urdi nt~rias en concepto de tarifa mensual por el 
serv 1cio de agua y extrAordinaria en concepto de cuotas 
extraordi nar ias. b.- ·Establecer programas de: capacitación 
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pennanentt."s a fin de mejorar y mameon:r In salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio econ6 m ico a ti n de asegurar una hucna 
operación y mautenimientn del sistema. d.- Gestionar y c¡mali:t.ar 
rccur~os linnncieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coonlinar y nsociars.e con otras instituciones p~blicas )~privadas 
para mantener el Sistema. t.- Promover la mtcgracwn de la 
comunidad involucrada en el sisterua. ~.- Conservar, manh:ner y 
aumehtar el área de la microcuenca. h.c Rea lizar cualquier act.ívídad 
que tienda u mejorar la salud y/o u conseNar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DI. LOS :\-111-.:MBROS 

CLASF.S Of. MIEMBROS 

Al'tículo 7 .- I .a .Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las 8iguicntes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros FundadorL-!1: Son los que suscribiei'On el Acta 
de Constitución de la Junta ele Agua . Mit>mbros Activos: Son 
los que participan t:n la~ i\samhleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de lo~ miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen dert:cho a I'Ol. Y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que benefícien la adecuada gestión de los 
:.-crvicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por ddidencias 
en la c.alidad del servicio. f.- Recibir av1sos oport.uoaniente de las 
interrupciones progmmadas del servicio, de: las modificaciones en 
In tarifa y de cualquier c~·cnto que afecte r-us derechos o modifique 
la cal idad del servicio que recibe .. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: !1.- Conectarse 
ul sistema de saneamiento. b.- Ht~~.:er u~u adecuado de los servicíos, 
sin darlllr ni poner en riesgo la infrae5ti'UCtura. 

CA PÍTJTLO IV 
DE LOS O~GANOS 

ATRTBUCIOISES DE CADA ÓRGA~O 

Artículo 10.- La dirccció•1, administración, operac ión y 
mantenimiento en el ámbito de todo el ~istema esrará a cargo de: 
u.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c .- Comité!; de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuark1~ es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de lo• 
abonados dcbidanwntc convocudo~;. 

Artkulo 12.- Son funciones de la Asambkti de Usuarios: a.
Eic~ir o destituir los miembros Directivos ele la .IU11ta. b.-Tratar Jos 
asuntos relacionados con Jos intereses de la Junta. c.- Nomhrnr las 
comi~iones o comités de apoyo. 

DE L<\ JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Dc~;pués de la Asamblea de Usuarios la Junh1 
Oirectivu, es el órgano de gobierno m lis importunte de la Junta ele 
:\gua y Saneamiento: y eslará en l'unc. i ~1 nes por un periodo de dos 
años pudiendo ser reelectos por un pcrkHlo más, ejerciendo dichos 
car~os ad honorcm. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con k1s requisito!i establecidos en lo~ At1Í~:ulo~ 36. 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco de l Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por sic1e (?) miembros: a.- Un 
l'residente(a). b.- Un Vicepresidente. 1: .- Un Secretario(a). d.- Un 

. Tesorero( a). e:.- Un Fiscal. f.- Un Vncal Primero: y, g.- Un Vocal 
Segundo. 

Articulo 14.- La Junta O irt:cliva tendrá ·las sigu ientes 
atribuciones: a.- \1anlener un pr<!supuesto de ingresos y egresos. 
h. - t::laborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 1: .- Coo rdinar y · 
ejecuta r las act ividades de sancamit:nlo bás ico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Rc:<il i~¡¡r los cobms de tarifas 

2010 ;'<lo. 

mensuales y demi\s ingresos en eft:etivo proveniente de l servicio 
de agua en la com unidad. e.- Depositar los fondos provenit:ntt:s de 
las rec~tudac iones de cobms de tarifa y demás ingresos en ef~:ctivo 
proveniente del ~ervicio de agua en la cotnunidad. f.- Presentar 
infonneli en Asamblea General de abonuoos cada tres meses. g..
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger la:; 
fuentes de abastecimientos de agua. Evi!.ando su Cl}nlaminación y 
reuli/ondn acciones de protección y reforestación de la micro~:uenca. 
i .- Vigilar el mantenimiento. de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- .Son at ribuc iones de l PRESiDEI.\"TE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
r.lahorar la agenda con el Secreti\Tio. d.- Autor i7ar y aprobar con 
ci ·S<.:crel!tr io las Actas de las sesiones. e.- ALi torizar y aprobar con 
el 'lesorcro todo documento qutl impliq ue erogación de fondos . f.
Ejercer la representación legal de la Junta Adm inistradora. 

Al1ículo 16.- Son utrihuciones del VJC.K-J'RJ:t:SJDI!:NTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia tt:mporal o definitiva, 
t:n este último caso ~e requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comi~innes que se a~ignen. c.- Las 
deruás atribuciones que le asigne la Junta Directivo o la Asamblea .. 

Articulo 17.- Son atribuciones de l SF.CRETARIO: U.- Lle\·ar 
el lihro de .1\ctas. b.- Aucorizar con su firm~ las actuaciones del 
Pres ident~ de la Junta excepto lo relacionado con el d inero. c.
Encargarse de la correspondenc ia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. c.- Llevar el registro dt: abonndos. f.- Organi7.ar el 
nrch ivo de In Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de m¡¡no de: ohra.~. 

Artículn IR.- Son atribuciones de l TESORERO: Es .el 
encargado de manejar fondos y archivnr documentos que indiquen 
ingre~os y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondo s 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al ~>istcma. b.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo' y custodia de los fondos 4uc: serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- J .levar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
cntmdos y salidas de d inero de la 'le sorería de la Junta (libro de 
entradas y s~tlidas, talonario de recibo!>, de ingresos y egresos, pago5 
mensuales de agua). d.- lnformnr mensualmente a la Junta sohre e 1 
mantenimiento económico y fín~nciero (cuenta brmcaria), con copia 
a la municipalidad. c.- Dar u los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre ~us cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar antu lu Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestrHI y anual con copia a la 
municipalidad. 

Artículó 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalí7.ar los f(lndos de: la organ ización. b.- Supervisar 
y coordinar la administroición de Jos fimdos provenientes del seJVieio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta nircctiva de cualquier 
a noma lía que se encuentre en la administrac ión de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
.que ~ean necesarios para obtener una adminis traci(m transparente 
de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciune~ de: los VOCAl.F.S: a .
Pcscmpcñar ulgún cargo en fonna transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité dt: Saneamiento 
Oásico. c.- El Vocal ll coordinará el Comit¿ de Microcuenca v sus 
fum:iones se especificarán en el Reglamento respectivo. • 

Articulo 21.- Para tratar los asuntos rt:lacionados con el s istema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
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reuniones así: a.- Trimestralmente eu forml:l Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en ionnn Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- 1 .a Juma Directivi-lltmdní Tos siguiente> comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité de 
micml!uenca. c.-Comité de sanca miento. d.- Comité de Vigi 1<111 ~¡a. 

Artículo 23.- Estos comit6s estarán integrados a la estructura 
de lo. Junta Dirccti•/a, su función específica es ln de coordinar todas 
la~ labores de operac ión, mmtlenimicnto y conservación de la 
mtcrocuenc.a y salud de tos abonad~ en el tiempo y forma que 
dete_m1ine la Asambl.ea ele U:;uari(r.; y los reglamentos 9u~ para 
d es1gnar sus func10nel; e spec íf ica s y e stnH.: t ura 111t erna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y M.antenimiemo v de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignádo a 
la zona como miembro de Comité ele S1mcam icnto . 

. CAP1TULO \ , 
DF.T . PATRIMONIO 

Articulo 24.- Los recur.ms económ i ~.:os d~ la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua. venta de derecho a pegue, multl:ls Hsí como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inonuebles y trabajos qtie 
aportan Jos abonados. c.- Con las instalaciones y t1bTlls físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, leg.ndos, préslt~mos. derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recurso s económi ctlS de la · Junta 
Adm inistradora se emp lear& n exclus iv amente para el uso, 
opcractón, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAI'ÍTULO VI 
DF. LA IHSOLUCIÓN Y LIQUIDAC IÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. 
h.- Por resolución del Poder ejecutivo. c.- Por ca r~1biarde objetivos 
para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier ca usa qtJc haga 
imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
llprobada por la mayoría ahsoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación s~ pruccdcní a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas las oh 1 igacione~ que st hayan contraído 
con terceras personas y el remanente, e11 c11~o de que quedare 
s~ni.n donados exclusivamente a organizaciQne::s filantrópicas, 
stempre y cuando éstas no sean de carácter lucrnti vo, que señale la 
Asamhlea de Usuarios, cumpliendo asimismo C4.)ll lo estipulado en 
el Código Civil para su d isolución y liqu idación. r.;.- Por acuerdo de 
l~ts 2!3 partes de sus miembro>. . 

CAPÍTULO Vll 
DISPOS1CION F.S Gli:NERALES 

Arlículo 27.- El ejercicio financiero de ln Junta de A!!tia v 
Sancamiento coincidirúcnn el año fi~cal delgobierm1 de la Repí~blicá. 

Articulo 28..- Los pro$rumas, proyectos o actividades que la 
Junta ejcC4.Jte no irin en detrnnento ni cnto~rán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propúsilo de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este ·últimll. 

SEGL'NDO: La .rUNTA AD2\-1INISTRADORA Df: 
AGUA, Y SANEA:Mli!:NTO DF. LA ALDEA DE EL 
GUA~ABANO, presentarA anualmente ante la Sr:cr~ll• ría de 
Estado en los Despachos de: Cobernación v Justic ia, lns estados 
financiero:; atJditados que re nejen los ingresos, e~reso~ y rnd o 
movimien to cconóm i"co y contable, indicando su patn monio actual, 

así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
hcrc~cías, legados y donaciones a tmvC:s de un sistema conlllhle 
legal r.mdn. l.as herencias, legados y dnnac iones pwvcnientes del 
extranJero, se sujetarán a la normativa jurídica, impcrnnte en e 1 
país, aplicable según sea ct c.aso, a través de los Organ~ Estatales 
constituidos para verilicai- la transparencia de los rn isnios. 

TERCERO: La JUNTA ADMTNISTUADORA DF: 
A<; U A, Y SA:I'EAMIENTO DE LA A I.DF.A DE J::.L 
Gl1ANAHANO, se inscrihini en la Secretaria de Esladü en tos 
Oespachos de Gobernación v Justicia, indicando nombre completo, 
direl:ción exacta, así como' los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asi mismo, se sujetará a 
las dispos iciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
c~t~ Secretaria de Estado, u través del respectivo órgano interno · 
venficando el cumplimiento de lo!( objet ivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La .Jl)NTA ADMINISTRWORA DF. AGUA 
Y SANEAMIENTO l>F.: LA ALDEA DE EL GUANÁBANO, 
se somets:: a las disposiciones legales y políticas c:;tabtecidas por 
la Secretaría de E~ lado en los Despacho~ de Gobernación v Justtcia 
y demás emes contrulmes del Estado. facilitando cuanto dÓcumento 
sea requerido para garanli~.ar la tran sparencia de la adminis tración, 
quedando obligada, además a presentar intOrmes periódicos anuales 
de las actividades que realicen can instituciones u orr,anisrnos con 
los que se relacionen CJÍ e] c,jcrcicio de sus ohjeliVOS V fines para lo 

·cual fue autorizada. -

QUINTO: Lu d iS(l[ución y liquidació n de la Jl:NTA 
ADMINISTRADORA DF. ¡\GUA Y SA:'<jEAMIENTO DE 
LA ALDEA DE EL GUANABA!\0, se hará de conformidad a 
sus e~tatutos y las _ley t:!s vigentes en el pnís, de la que una vez 
canceladas la.<, obligaciones contraídas, e l excedt:n te pasa rá a 
formar pan e de una o rgan i:l'.ac ión legalmente constiluida en 
Honduras, que reúna o~jetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará hajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remnncntc de tos bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. . 

SEXTO: l.os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de s~r aprobados por el P(1dcr Ejecutivo, puhlicados en el Diano 
Olictal LA GACETA, oon la.<; limitaciones establecidas en ll:l 
Con~fJ i uc!ón de la Re púbJica y l_as leyes; · sus reforrnas o 
rnod1trcacrones se Sllmcteran al m1smn proccdrm 1cnto de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: )nl;lruir a la Secretaría Genera l pnra que de oficio 
procedu a remitir el expediente a l~t Unidad de Registro v 
Seguimien to de A~o~.:iucioncs. Civiles (U .R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. · 

OCTAVO: La presente reS())uc ión deberti in~rib i rse en e l 
Registro Especial del Instituto de la l'mpiedad de confunnidad con 
d Artículo 28 de la Le)' de Propiedad. 

NOV.KNO: De olic il) procédasc a emitir la certi ficación de 111 
presente Rcsoluc ip n _a ra7.Ón de ser e ntregada al 
wter~:>ado.::'IIOTIFIQ l. ESL ( F) .JOSF. FRANCISCO 
ZELAYA, SU.BS ECRETARTO IH: l!:STADO EN EL 
DESPACHO DE GOBERNAClÓN Y TERIU'fORIO. (F) 
PASTOR AGUILAR MALDO::'IIADO, SECRETARIO 
(;F.NJ:RAV' . 

Extendida en ta ·ciudml de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a tos veinti:c-.ie te dias dd mes de septiembre de dos mil 
diez. · 

l'ASTOR A<;tJTJ.AR MALDONADO 
SECRLTARIO GF:NERAL 

15 O. 2010. 
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l .a Cac('la REI'll81.1CA OF. HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 15 DE OCHJRRE DEL 2010 No. 32,341 

Marcas __ d 
1/ !':n. sulidtud: 2~1)14-1 O 
2/ Fecha <le presentación: 05-08-~010 
JI S<>l icitud d.: rcsi;tr,, tk . MA ~C.\ DE ~ERVICIO 
A.- nru.AR 
41 Sllliciwntc: SOCIF.DMJ Tf'IJóVISORA NACI ONA L, S.A. 
4. 1/ 11r.>mici lio: San Pedro Sulo. 
4.1} 0rt:J1ni•ndn b.1io las leyes d<': Hm•~ur.s. 
B.· RF:G ISTRO t:.l\TRAJ\J J.:IW 
S: Rcgic:U'tl hásico· 
S. ll Fec ha: 
5.2! Pnls de origen: 
s.JI C'.ó<ligo pais: 
C.- [ SJ•¡,;<:JJIICACIO:"ii'S IJE I .A I>J.'IIQ.\H.'IACIÓN 
61 ncnominadón y 6.1 DistintivQ: C!\TRACHOS CON Lt:CIIL:. 

CATRACHOS CON LECHE 
G.ll Reivindicaciones: 

li CIAse 1 ntemaciDnal: 41 

8/ I 'IWTL:Gt.: Y L>ISTJ~GUE: 
l'ducnción: fo rmación: csparcimientD; actividades deportivas y culturales. 
8.11 Pll¡!iuo adiciDnol. 

0 .- .<\PODER<~. DO LEGAL 
91 Nombl\!: :l.'\GLUL l:lJ::N L>ECK I'ÚIW/. 

11- St;STITUVE PODI!:R 
!Uf Nombre: 

USO l:..l\CLUSI\10 f) f. I.A OFICTN . .\ 
Lv <JUC le pone en C<>n<>cimiento p!1l>lico panr efecTO> de l<y corrcspond~nte. ArticuiQ 
88 de la Ley de J>ropiedod Jndu~trial. 

111 rcch• de cmi~i6n: ll/D8/2010 
1 ~/ R~scn•ns: 

Abn¡¡a~a l:lJA ~LYAI'A ~.P.I . .\VA \ '1\l .l.Af)ARES 
Registradoria) de la Propicda<llndustrial 

U, 29 S. y 15 O. 2010. 

11 Ko. solicitud: 23912·10 
2/ Fecha de pr-.scntucion· 05-0S-20 lO 
JI S<Jiicitud de r.:.~i•tru ele: MARC\ m : SERVICIO 
A.- TffiiLAR 
41 SoliciiJ!nte: ~OCJEIJAJ) TF.LF.\1SORA NIICIO>IAL., S.A. 
4.1/ l)mni~ilio: s.., Pc1lru Sula 
~:ll Or¡:Mizll.da bajo las leyes de: liOoduras. 
R~ REGISTRO EXTRANJERO 
5I Re¡¡imo básico: 
5.11 Fecha. 
5.1/ l'dls de ori((l:n: 
5.31 Cúdi&•' l'•i~: 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE: LA UI!;:'I/OMII'I A(;IÓ:-1 
bi Ocn~>minaciún y (..J ni<tintivo: OKCE NOTICIA$ Y L>!St::.ÑO 

6.ll Reivind icaeione;: 
l)istinlivu: tina O blanca rodoada con un semicirculo ~morillo t rojo que se cifra 
ONCI! NOTICIAS. 

7; Clli.'\C: lnlcmat:innill: 41 

81 I'ROTI::li& Y DJSTINGl'l': 
[ducaclón: fDrmnción; esparcimiento: actividades deportivas ,. culturales. 
8.11 !'asina adiciünal. ' 

1) •• ,\ POOF.RAOO l.f.GAL 
91 Nombre: ZAGLL'L BENDECK PÉREZ 

1::.· SI!STJTIIYF. POI>F.R 
101 >Jombre: 

t:SO F.XCLl"SIYO DE U O FICNA 
l o que se pone en ~onoeimicnto público para ~fccms de ky correspondiente. Arli10ul<> 
88 de la Ley de l'ropiedad Industrial . 

11/ FeeM de emisión: 11/08.12010 
121 ltc!<Cn-"": 

Al>og.ada EDA SU YAYA ;¿JiLA'iA \lAUAl>Aitl!S 
Rcgistrad<Jf1al de la Propiedad llldu;trinl · 

13, 29 S. y 15 O. l OHJ. . 

• r1ca 
11 No. solioitud: nns.JQ 
21 Fecha de ¡ircscnlacii\n: 1·1-t!6·2tlHI 
JI Sulicilud d• registro de: MARCA l)l' sr:RVI("fO 
A.· TLTifiAH 
J.! S<lllcitnntt: BANCO CONTINENT,\1. . S.A. 
4.11 Uonu<:i li~J: Sau Pc<.Jm ~ul;t. 
4.1/ Or~on1zada h•¡o 1., lcyc; ck· llonduras. 
ll.- RF.CISTRO EXTRAXJf.IW 
'5i fle¡:iSII"o bas«o: 
5.11 Fcch~· 

5.2/ l'ai~ de ~rigen: 
S:JI CMi&n pais: 
C.· t:SI'I!Cl i'ICACICINF.S nF. LA UI:N0:\-11:-.IAC!Ór. 
(,/ r'lenominoción y 6.1 DisLinti,·u: ClJI:NTA l.lDF.R V f::TJQlJ~:rA 

Cuenta~íder 
6.1/ Re iv indicao1Dr1cs: 
l.u,.; cHiort:~: i1Zul y anaranjado. 

7i Cllose Inlcrna(.ional. 36 

81 PROT6G J: Y fWi'JI.'jGt;L!. 
:>cg.uru.,; m:gncius fin:.mciert\S; ne-gociOs moncuuios: negocios inmobi liarios. 

D.· ,\PODERAOO LF.CAL 
r¡¡ Nombrt: ZAGLUL BENDF:CK ::i.o\,\Vli 

E.· S L:STITIJ n : YO D F. R 
1 111 Ne~mhrc: 

L'SO I!;Xt:UISIVO OF. I.A OfiCINA 
Lo Qu~ 1t: pnnr rn cnnncimieniiJ pí11:llico para ~lccww de l~y em•~SJlOndi~nre. Articulo 
88 de la l.cy de f'ruricd•d Industrial. 

111 f ocha de emisión· 30i01/2010 
12.' ~cserva~: 

AbogndD FRA~KLIN OMAR LÓI'LiZ SANTOS 
l(c¡¡,istra<lor(a) de la Prnri~dad Industrial 

IJ . 2~ S. y 15 O. 2011).. . 

(1) NCJ. SAJlicitud: 2010-02.1910 
(2) Fecha ole prc9Cntaeion: OS!O~O 10 
(l) Sollicilu~ de registro de: MAR C.._ V I:: SffiVJ<.:U l 
l\.· 'ITilrt..\11 
(.f) Solicitante: SOCIUJAU T!:l.EVISOR.\ NIICIOKAL. S.A. 
(4.1) J)omicilio: San l'edro Sula. 
(4.2.) Or~ni7.ndo h~jo ln; leyes de: Honduru. 
B.· REGIS fiW I:.XUHI'IJJ:;KO 
(5)/ Registro básico: No tiene olros oegisuo~. 

C · t:st>•:CWWA.:Ifl'iF.S or: lA riEI'Oli11NACIÓI\ 
(~)Denominación y (,,1) Distintivo: lJEPORTcS TV 11 V ntSF.t\10 

(7) Clase lntemocional : 4 1 

(8) I'RO"l J::.Gt:: , , UlSTl NOlJE: 
Educadlm; formación; e;paÍcimiento; actividade; depnnivHS y culturales. 

n .. APODERADO LEG.AL 
(~) Ne~mbrc: ZAGf .1.:r .. nE~DECK SAADE 

USO I::X<.U ;SJ\'0 I>F. I .A OFICI'\"A 
1.<> que se rune en wnocimiento público para ef~otos de ley Cl)rrcspnndiente. Artíc11lD 
88 de la L~y de f'ropiccJ¡u) 1 ndustri•l 

111 rocha de emi;ión: 17 de agosto del MolO lO. 

12! Resen·as: La deoominacibn es compu~>ta, debe vcr.c en forma conjunto. Se 
rei't·indrt an el disefto )' lus ~ulurcs rnjn, h hUlC(l y ne~ro, tal como ;e obict"·a en 
etique1a adj unta. 

Ahog;rda !'O,\ St:\'!I.PA 7.El AYA VALLADARES 
Re¡;isl.radm(a) de 1• Propiedlld Indusuial 

1:3. 29 S. y t.} O. 2UlU. 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

REI'UBLICA DE 1101\"DURAS- TF.GUCIGALP 15 DE OCTUBRE DF.L 1 

1/l\o. ~olicitud: U.l17·1 O 
21 Fe~ha de present~ci<in: 06-0S-2\HO 
.\i S<llicitlll1 t1c r~~istn' t1c: MAR C.\ DF: LÜ\RICt\ 
A.-TITliLAR 
41 Sulicitante: Gmpo lmlu>tri~l ,\lim.:nti<.:il>. Sodc•l~d 1\nónima. 
4.1/ D()mici lio: Kilómetro 26.5 camtcra a d Pacilico. pa~o a d~snivet c:nu·ada a 

Amatithin. Am~titlán. vuatemala. 
4.'2/ Org~ni /<td" b<>jl> ~~~ lcyl'~ ,!_o:: 
IJ •• K~GISTRO t:XTR~~JI::RO 
5/ Rcgi~tt'<l há,ico: 
5.1/Fccha: 
5.2/Paisdc ori~~n: 
5.3/ Cl>di~o p<~i s: 
C.- F.SI'F.('IFIC:ACTO!'iF.S DE lA. DF.NOMIN,\CJÓN 
6.1/ Denominación y 6. ];Distinti.,o: TECJ-:ISI'ICE 

6.2/Rcivindicacioncs:TE C N IS PI CE 

7/ Cla~e Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTLNGL:E: 
· Café, té, ca(a(), a.zíJcar, arr07.tapioca. ~agú, sucedáneos del café; harina~ y preparacionC$ 
lwcha.~ d~ cct"Calc!!, 11an, pa.~tclcrla y confitería, helados· com~$liblcs: mid,jamb~ de 
melaza; l~ndura. polvos para esponjar: sal. mostaza; vinagre, ~alsas ( coildimcmosj; 
esr-.ecia~; hielo. 

D.-APODER.<\IJO U:GAL 
9! N~.>mbrc: GUJLLER\-10 El'\lUQU.E AR(jUETl\ SOTO 
t: .• SL:STtl't \'te I'Ot>t:l-t 
10/ N(lmbrc: l(o.trigo José Cano Bomlla 

lJSO EX<:Ll:SJVO DE 1.:\ OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cf.:ctos de ley com:>pondícntc. 
Artiwlo 118 d~ la Ley <le J'ropitdmllnduslrial.. 
111 Fecha de emisir,in; 11,! <,le j\lnio, 201() 
ll! Rc,;erns: 

Ah,lg;!do RArAEL Tlll\fRf'.RTO F.5COR•\R 
Rcgblrallor(;t) d~ la i'ropit·dad lndu~trial 

16 S .. 1 y ISO. 2010 

111\ l'. solicitml: 21909-1 O 
1.1 F echu de pres~ntución: 20-07-201 O 
3f Solicitud de registro de: \1AR<.~A DE FABRICA 
A.-TITl:LAR 
41 Solicitante: AUNTER, S.A. 
4.1/ nmnicilio: Costa Rica, Curridabal. C>fiCH111l~n1o.: J-= la 13\o!W ci"" m"lru~ ~1 

Esle y cienlo .,;in~ucnla al Norte. 
4-.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO E.'~.TR.<\_";Jl:RO 
5I Regisu-o básico: 
5.1/l:'echa: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOI\U:_IlACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1iDistintivo: SPERT 

6.21 Reivindicaciones: SPERT 
7/ Clase lntema.cionnl: 03 

8J PROTEGE Y DISTI:'-!Gl!E: 
Jabones, detergentes para uso doméstico, ~u~tancia.~ para limpiar, hlanquear y quitar 
mancha.~. 

D.-APODERADO LEG,\L 
9/ :'-lomhrc: CHJII.I.ERMO ENRIQIJf'. ARGUETA SOTO 
.l:.- SUSTJl'llY t: PODER 
10/ ::>lumbre: RODRJGü JOSE CANO HU~ ILLA 

USO EXCLUSIVO DEL,\ OFICII'iA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondi~ntc. 
Aníeulo 88 de lo. Ley de Pro1liedad 1 ndustrial. 
JI/ Pecha de emisión: 29!7!10 
12/ Reservas: 

Ahngac1o CAMIJ O RFNDRCI< PPRI'.í.'. 
Regislrac:Jor¡a) •ie la Pmpieu:u.llndustri;tl 

16 S., 1 y 15 O. 2010 

1/ No. sol id tu<l: 2 1 IJ'J-1 O 
1! Fecha de pr.-:~cntación: 15-07-201 O 
3!:'>tllici1tH1<1c r.:¡!iStr<Lllt-: MARCA DE I'ÁHRICA 
1\.· TITlJLAR 
4/ Solicitante: :\LINTE R. S.A. 
-1.1/llomirilio: Costa Rica, Curl'idahnr. c•acta111.:nt<.: de la BMW cien metros al 

Este y cien!() cilleucnta al Nnrte. 
4.2! Organi>ada bajo las ley~~ do:: 
B.-REGISTRO EXTRAI'i.JF.RO 
5/ Reg,i~tro hñ~icn: 
5.1/ Fc;;ha: 
~.2/ País de nrip;cn: 
5.3/ Código r~aí~: 
C..- F.SPF.CIFICACIOM:S DE LA DEN0:\1L..,ACIÓJii 
fi.l/ ncnNn ínnci6n ~' 6.1!Uistintivo: SIIA RON 

6.2/ Reivindicaciones: SHARON 
71 Cla~<: tntr.rnadomll: UJ 

!III'ROTROF: Y DISTTNGUF:: 
Jah,\n de tocador. 

D.-APODI::RADO LEGAL 
')! ~ombrc: GlJ.ILI.F.R\-10 F.NRIQl JF. ARGUf.TA SOTO 
[ .• SlJSTITt:VF.l'OPER 
10/ Nombre: .KUDRJUO JOS.É CA).IO RONU.I.A 

USO T. X( U ;StVO m. t .A OFICINA 
Lo que se pone en conoci111 ic1tto público para efectos de ley correspondiente. 
1\n ículo 88 d~ la Ley th.: l'rupi~<lad Jndustrilll. 
11/ Fecha de emisión: 03!08/1 O 
-12/ Reservas: 

.A,hog~(ll1 FR1\NKUN OMAR LÓPbZ SANTOS 
ltcgistrador{u} de In f'ropiedad Industrial 

16 S, 1 y 15 O. :!UJU 

f IJ No. de solicitud: 20 JO.() 18783 

121 Fcch;t ti" presentación: 24!06i20 1 O 

J3/)Solid1u<l d<.: r~gistru <1.:: MARCA D.E FÁBRICA 

A.-TITULAR 

[4J Solicitante: AI.I).[Tf:R, S.A. 

(4.11Domicilio: San José, Costa Ric.l, Curridabal, exu.clamenle de la BMW cien 

metros al Este y ciento cincuenta al Norte. 

(4.11 Organizada bajo las leyes de: Cosra Rica 
B.- REGISTRO [XTRANJERO 

151 Registrn há~icn: No tiene otros rcgi~lros. 
C..- ESPECIFICAC.IONF.S Oli'.l.A lli!::SO"ll!liAí:IÓN 

161 Denominación :6.11Jistinlivl); ORIX 

ORIX 
171 Clase lmcrnacional: 5 
JSJI'ROT.EGE Y DISTI'IGI l F.: 
De~intecra11tes. 

D.-A PODF.RA 00 1 .F.GA 1, 
J9[ No1nbre: RODRIGO JOSÉ CANO 

liSO F.XC.UJSIVO DF. U OFICINA 
Lo t¡ue se pono en conocimiento pilhlicu para electo.< de ley corresJlondiente. 
A rlículo !Ul de la l. e y (le Prnpi~(llid lnd ustríal. 

Jll J Fecha de emisión: 12 de ago~1o del año 20 lO. 
(111 Reservas: K o tiene rc~rva;:. 

1\boga(la LESBIA E~OE 1\L VARADO IMRDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 S., 1 y 15 O. 2.010. 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

11 ~o. ;ol icirud: 24(11.3-1 (1 

21 Fecha de presentación: 06-()8-2(11 O 
J/ S~licitud de regi~tr(l de: SF.KAI. OF. PROP.\Ci!\1\0:\ 
A.-11Tl!L.4R 
4i Solicitautc: SOCli..:UAIJ Tf:LEVI:SORA NACIONAL. S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Suln. 
4.2/ Orgoniznda baiu los leyes de: 
R.- RUaSrRU I'XIR\N.It:RO 
5l Regi;uo bésioo: 
5.11 Fecha· 

5.21 l'ais de origen: 
5 • .1/ Codigo pais: Hondurns 
C.- F.SI'r.c.TFIC M:IO"'F:S m;: I.A nF.:'IIOM ll'i AeiÚ!'ol 
61 Dcnominacio:'>n v 6.1 Distintivo: T D EL PROGR.-'\MA DE LOS C.'\MPJ..:ONES Y 

OISF.ÑO . 

6.2.' Rch·indicaciunc.'i: 
Los color es: ro jo -¡ azuJ. 

"1! Cia.•~ lnternacionnl: 41 

Hf I'ROTI'Cil: Y f)[STJMii!E: 
J::thlL:ac.i ... •n, formn~ión~ e5parcimienm: ac1h·jdadcs dcp<Htiva5 y cultural!:::~. 

TI.- APOilr.RI\IlO U:!;,\ l. 
9/ Nllmhn:: /.AGI.l!l. III:NIJECK l'l:RL:Z 

l.- SISITI'UY .ll'OD.t¡R 
10! Nombre: 

LISO F.XCU:SIVO llF. LA CWU:I"'A 
T .n C)UC 'i.l: JlllnC .:n cnnm.:imit.:IILU púhl icu IUJ.ra er~ctos de Jey correspondiente. Artrculo 
K!! t.1e la Ley de Pmpie.lad Industrial. 

ltf Fe~ha de tmi,ií>n: I?I()Ki20HI 
l2/ Rt:SCT\'i1S: 

Ab()gad() FRA!\KLIN 0:-..L'\R LÓPrZ St\NTOS 
Regi~trador(a) de la Propiedad llldu~triHI 

13. 29 :\. !' 15 O. 2010. 

11 No. solicitud: 2.3911-10 
21 fecha de rrcscn!aciim: 05-(1!!-2.111 () 
ll Solicitud de rcgistr() de: MARCA DE SERVICIO 
:\,- TITLJI.A R 
4! Solicitante: SOCIEDAU Tl::U!VI~ORA :-.Al'JOI\AL, S.A. 
4.1/ Domicilio: Saq Pedro S~tla. 
4.1/ Oreani1~da hajn lmo lc:yt:~ dt:. l rundltrii.'i. 
JI •• RF.GISTRO F.XTRAN,II:RO 

5! Res•stro basico: 
!i.l/ re~ha. 
5.2! Pnls de origen: 
5.3! Cúuigv pai8. 
(:.. ~:SPF.c.IJ'I(' .\CIO'\If.S DF. I.A DF.'ICI:\-11'1.\CIÓN 
61 Dennminaciúq y 6.1 Di•linli •u: A TODA :1-lÁ(.IL;f N A Y DI ~F.~ O 

(i.l/ Reh.-indicacümc:s: 
Oh.tlutiHJ: Trc:s rut:~i:l~ <.h.; th~CiuLO$ Lama~oo. coJorcs ar::ul~ ''Crde \' ro.io )' sobrepuesto 
a cll<ls A TOD.o\ MAQUI:' A. 

7/ Clase lnter~acional· 41 

'Si l'RlYrJ:::UE Y UISJ'INúU.t::: 
F.duco.H.:iún~ rnrmaciún·. t:span:imicnta: acti,•idadcs dcporti"as y cutt1.1rales. 

JI.· AI'CIU l.i,IUJJII Lt;G,\ L 
W Nombre: Z.AGLUL BENDECK PÉREZ 

E.- SIJSTITl'YE PODER 
1(11 Komhre: 

!!SO lXt'LUSI VO O E !.A OF'I('II'i 4 
Lo 'lue ~e po.ne en conocimiento pí1blko Jlnra et\!ct,~s de: Je)' etlrrc: ... pm•dJ~utt:. Alti-;ulo 
Rlt cte la T.cy de Pmricdad lnduslri•l. 

11! r echa de cmi• ion. J 7/03/2() lO 
12/ Rl!.~en'as: 

Abog<tdo FR,\NKJ.I\1 OMAil I.ÚI'l-'Z !>A\'! OS 
R~;gistradur(H) de ta Pmpi..:tlatl lnduslrial 

n. 21) S. y 15 O. 2010. 

11 N u. sul i<ilud: lJ\1 13-1 O 
1.! l'ec-hn de presentación: 05-08-201 O 
31 Snlicitnd 1lo! regi,trn de: VIARCA nr: ST:RVICJO 
1\.-THUL:\R 
4! Solicitante: SIX:IEDAD TELEVISORA KACIONAL, S .. -'1. 
4.1/ Dontkilio: <:a" Pedrt' Sul:t 
~.21 OrganiLada bajo las leyes de. Honduras. 
H.- RliGISI'RO liXTK!I.NJ UlO 
SI Registro básico: 
5.1! 1'c~lta: 
~."ll Pai$ de migen· 
5.3! Código pais: 
C.- tSl'LCll'I('ACIO:'>IES DE LA DE:'>IOMIXACIÓN 
6/ Dtnominaciún y 6.1 Oislinliv": TI 11'. rlF.:'I T Y DI SF.ÑO 

6,2.1 Rei,•indii,;aciunc:!>.: 
L•lS colores: ne!fo. amartllo y plareadt>. 

i! Cla>~ Inrcrnacii>nal: 41 

81 PROTEGE Y !)lSTJNOlJJ:::: 

~~ 

1~ 
~~-

J:::du('ae.ou~ formnc ión; es~-.arci mien1o·. He ti v id<ttles defllHtiv<ls y culturales. 

J),. APOilF.RAJ)() J.F.(;,u. 
9l Xmnhre. 

li.- Sl:STITUYE f'ODF.R 
10! :-.Jombrc: 

1:su F.XCLI!Sl \'0 Dli L!l. 01-'lt:INA 
1.<' que se panc en conocimiento p!tl)hoo psrn efectos de ley cotTe>pom1iente Aniculo 
88 de In Ley de Prorie~"d lndu•lrial. 

11! Fe<ha d• ornistón: 1110812010 
121 .Kescrvas: 

Ab.Jgnd._.. FRANICII\1 OMAR I.ÓPr.7. .I:A!\TO~ 
Registrndor(n) de In Propied;nl ln<htWial 

13. 29 S. y 15 O. 2010. 

li Nn. •<>li"ilud. 2J\I 1 S-1 O 
1.! l'e~ha d~ p.-esemnetOn: 0~-08-20 lO 
3! Solicitud ele regislri> de· li:IA RC' 1\ O F. SERVICIO 
A.-THLILAK 
~~ Schcitante: SOCIEDAD TF.I. F.VISOR:\ N,\CIO~AI., S.A. 
4.1! Domicilio: San rcdfO Sula. 
4.21 Or¡:¡uoi:t.ada bajo las leyes de: Ht>nduras. 
B.· KICG ISTJ.W J::X..-KA"JERO 
51 Rcgislro badco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ I'Hi!. de- ~r•p,cn: 
5JI Código rais: 
C:.- J.:;SI'Iit:II-IC.-\CIO]I; F.S DE LA DENO:I<U~ACIÓI" 
6l llenom inaciiln '}' ( ... 1 DisLinLh:o: BnAT TV 

b8Qb0 
6 .. "J.l Rei\·indicacinnes: 
L•Js color:~. nesro y rojo. 

7! Cla~c lnttmacional· .:\.1 

H! PROTI::GI:: Y UJSTINIJLij,; 
l!du~nción; fnnmtd6n; C'~parcimienh,~ a~.:livtdadt:) dt:porliva$ ~ ~ulturalcs. 

J),. APOili-:K/•1>0 I.E(~:\L 
9/ N ... uubrc: 

t;.- Sl:STITL'YE PODER 
10! Kombre: 

l.•' Llm: se p•nc e.: u oün ... ,cimiemo pUbl iC'o ~'ar.a efectos. dt" ley cnrrL!SJ'l'~ntlitnh:. 1\rlil;ulu 
8ll de la Le.y de Pn,piedad lnduslrial. 

11/ Fo•h:< d~ emisión: 17/08!2(110 
12/ ltcscr"~s: 

... h<'!l,"d" I'R A '\K U N OMAR l.Úl'EZ ~A:-.1 J'OS 
Re~;-.m,dur(a} de la Pmpicdad lut.luslrlal 

13. 29 S. ~ 15 O. 2illll. 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

11 No. ~~litifud· 1·1MQ-10 
1/ f a:ba d~ ~re~1atit1n· 11t-rt5 .. 10UJ 
3i 5olic.ilut1 t1c: TeRistro de: ~"'-RCI'l DE FÁBR!CA 
A.- TI'T1li.Ait • 
41 Solieit~l'llf: Cm Te~hnologies. lne. 
.f.)/ L>om l~ihn: 12900 Wltitewttlcr Dri,..·c..'T. Minnctooka, Minn.es.nrn ~.~:l4:~ 
4.21 Or~ni1-t~da boj o las Jeyes dt: E.4;1.1dns L1n~dC'I$ de A•llérka 
11.- REGISTRO f!XTRA)I.JF.RO 

.1/ Rcsi•~o "'"'"" 
5.1/ Fecha; 
~-ll Pals <Ir otia.,, 
~.l/ CO<h¡o pols: 
C:.- F.~PF.(:IFICAC IOI'\ES DE LA D[I'\O~l ii\ .~Cit'll\ 
(J [')cnominaciOo. y 6. J Di!'itifl1ivn: PK ... - rNCClARlK.A. 

PRE-INICIARJNA 
6.U R,,.¡,;ndielleiODCl: 
7/ Clase lnltmxtOftU: 31 
&1 PRO'tliOii Y t);Sl1:-!GIIF.· 
A.liuu::.nhts p<tr:a anim2Jes. 
8.1: PO~hl. .-!'ficion"l, 
n, APÓOf.R,\11() U.CAL 
91 Nombr.: LUCiA l>URÚN LÚYii.Z (H\JFJo:TF.I)IIR(lN} 
F. -SIISHn.n : l'tiii.:R 
1(}/ 1'\t,lllhu:: 

IJSO I':XI:l.USIV(I OF. 1.4 ()f1(:ll'i·\ 
Lo que .10 fi'MI6 en conocm11<::nto pilthco p&ad\:"1o:s l.k h:y ~..:~m.spondicnlc. Anicul~ Kl!l de la l.e~· tlrt 
ProJ)ied.Act huJu~(rilt l 
IV f~¡J,._ ..lts ~mi:¡ión: )l-'0)/.!0JO 
l~J Re.~n·a.': 

Aoo~od.> ltAJ"AI!L liCMBERTO ES(. OllA K 
f<.e§Í!tr<ld~f\a) tlt: lo• p.,,,,;~n:l 1•1du1tri;~~J 

29.S., I S0., )· 2 ~. lúlo 

1! No ~'tltdlo<l; 12-t:11·10 
11 T~ de preten1~K\lc 29~~HJ 
l! Soli.>;h,.¡ de retJ.ttro de MARt'A DI; FAOR1CA 
A.· TITlJLAR 
fl Solic.hmtc: Can l'echnolotil!:lii, lnc. 
4.1/ Vom1ciho: 11900 Whih:v.UI~r Driv~.:r, Minn;;t.;mka, MinntSota 5Sl43 
4.1/ C)l·~ni~(lit \1nj4l ~~~ 1t>yes. dt>: Esr~do:o Un.ido:: de ,'\mét';ee 
8 .- REGISTRO EX"TRAI'i.tt:I<O 
S.' Re&.htrr. hMic.o: 
~ 11 F.,cha: 
S.ZI Paio ~ ongen: 
~3/ C:ticlicu p>tio;: . 
C.· f.Sl'ECIFICACIONES DE LADF.I'iO~I!'iACIO~ 
6.1 Oenominacl6n y ~ l fJisrtnriy,y .1.\1\.Un;rNA 

JAMONINA 
6.l! K.tivin<hcKiont! : 
11 CWe. tnrem~al: ll 

Al PROTF.Gl! Y OIST!NGUE: 
Productos a¡rtcohtl. !t,,nienta~. f:u r:·mdes '1 ~'li11C.'$ .• no c.·um?rfndldoS tn otras elaJt..-li, aninul~ 
"·ivos. f'r n1ftl y IC',cumb:u fn:sca.s, semilla 5o, plant3~ >' fl.oresttaturalts, flllintel\tns JlHix 1u') amrnJt1es, 
:nalt3. 
S. JI Pt,Qinn aAiu::iumtl. 
D.·APODERAOO~t:G.~L 
?t !'lomb:-e: J.,UCIA Dl :RÓN :.OPEl.(IIUHc rti l.lUR(lK¡ 
E.- SUSTJ'J'IJYl:; l'üOER 
J().' Noonl)t'e· 

liSO I!XCLt,SI \'0 llt: I .A Vfii.'INA 
W '11.10 :~e pune e:n ccm«¡m¡e:co ptlblu:o ,,~ 3 "t'"c:ns tic ley t'.t lt'rt.~'J P'l'l•li4:n te Articulo 88 de la ley dt 
Pro oied:.d Cndu,triAI, 
JJ/ Feeho. <k cmi ~i~n· Jó/(IS.1010 
J~/ Reservoes: 

.~boo~ada LJ:SDIA 1!!'10 1! A!. Vt\Rlú!O ~AIWAI.~S 
Rt-gish'ad<:e'(~"' lk: !A t~op~.:éa:l Jn&1.)h i.-: 

1Y~ .. I ~O •• y< l\ 2010 

U 'll•. wlidtud· t2H O· I O 
%1 F-'ce:ha de: pr~n111c•ó•l: 2'>~C4·2f)W 

Jf SnU'-lt\t\1 de r('~ltln' d~ .. 1\'!AR.CA. Dl: FAHKit'!\ 
A.· Tll'l.:lAR 
4i Sulicit:mtc: Can 'l'echaol()~t'-=~, lnc 
4.1/ 11t'tlnrc:iht.' 12000 \\:hirewattr Dri\•er, :\~il\1\et.~nb . :\tinnt':1nf11 ~-.1 .&'1 
4.ll0t,l::ml2:ildD. bajt~IM le)'e~ de- .. :~aclo~ Untd('li Ce Amt.ic» 
ll.-l{f.f;l~ 'f'IIO l!:X:ntANJERO 
SI R<:~i,h·v ~~~i ..:u: 
S. I/ f.et.lha: 
S/ll 1-'ois dt ,)t't~t•l. 
5.31 c;;dict.l p8is: • 
C.- ESPJ!CIPIC.>\CIONES o •. L.~ ll~.NOMIN~<:JON 
(J De:ntm~ineciltn )' t •• l lltJUnh-..·(1. (t-! JC(.ARlt\.1\. 

INICIARINA 
6.'!i Rcivi,-.hct•oon-.~: 

1! Ct~ frtlr:mxicn~l : :! 1 

. 2010 No. 32,341 

8/I'ROTiiOE Y OIST1~úUt:: 
Producros &Rrfcnla.,, hMI1~1;\~, fnre-ill'l les :v grat\1)!.. no CA>Wlll't:nl.liUo$ e-n otras ct.1ses. anbn.ale~ 
"ivo~. ñu1as y lee,umb.e~e r. e;:t;r,;.a~. :;c;rn illa,. plmta' y 'llore~ n:nurales.. t\lim~nrM fiUJ ICls animales:. 
moh'l 
ft.ll Pó~ina o.diciOWll . 
!) .• AI'OOII.IIAOO LI{CAL 
?! "''"'~'"· LUciA DURON LOPEZ (BUFHil VIJI\Ú~) 
E.- SUSTift"\"1! PO"Df.R 
lO! t\ Om hn': 

USO EXCLt:lii\'U DE LA OFICNA 
Lo que s.e pOt'le tn conoc.imtt nln pf1Mioo pN<"~ cf~.:lo~ d~ le)' curro»f!undionte. Articulo 88 dt la L~ t.1c 
f'rupicd.ad Jndu.swal. 
t 11 .. ClC:h!l eSe emi"O.•: 1 0.~~:2010 
IV R...,_..,. 

,\oo@Qh ffiA SIIY.'-PA 7FtAYA VN.LI\DI\JIES 
R~aj do 1• Pro¡¡i«<od 1odi<Sitlal 

l? S. H 0 .. y 2 !'l. l()W. 

1/ No. •oli<ilu4: !1441-1 u 
2f Fc..:l•tl Jt VS't1SCUtltdUn: 29·04·2010 
3/ 8<>\i<ln>d <Ir re,lstro de: MARCA DE FÁ!-11\JC.~ 
A.· TITI:LAR 
4f ~(lh(:IUI.llte: t'an 'IU b.Jl,;:,!oyics. hw. 
4.11 Dwni~iliv: 12'900 Whitcwarcr Unvcr. \olmnetonk~. Miuuú~.,41 .tU.; ~, 
4,1/ Org2.11itadl baJO la' ltyc:s d~: I:::Htaalns llnido' <le Améric.s 
JI.. Klii:ISHUl ~XTR.4NJF.RO 
5r R.c¡.;i~ru bisieo: 
~. 1! Fecho.: 
~. 21 P~i~ d.: r»riecn: 
5.3/ (;o.Jt.J;,u ~i1: 

C.· ~Sl't: C.:It"ICACIIINJ.S DF.I .A D[ NOit!INACIÓN 
6/ lk iHUninación )' lt.. l Disrinti'\'0. mo ~o ENGORDP. 

BIO UNO ENGORDE 
f1.l/ R~i ... ,ttl1~)1Coi~J~rt.e!¡.. 

)f Close lntm•>Glon•1: .\1 
l!i Yl\lrl"t::O!i Y DISTINC.l JF. 
Prod\IC'tos ac•·icolas: bl)f1Í<:OI~. ror.:¡;ta.ks y grano~. na comprMu1idn~ t:u é'lh:>b • .;,·.1~~,~~. aRlm31E"s 
vi\'0:1, fruc:u )' h!Rumhu:s. fr~~M. ~emtllaf>. pla•Uasy tlvr~i nalul :.tlc,, ¡.Jimentos par3los ammoles. 
ma.ha.. 
ti. Ji 11i¡.iutt aWciu•1"l. 
0.-APODF.RAOO J.f.(; .U 
9! Nomhoc. l.VCiA Ot.rn.Ó:-1 LÓPEZ iBI.IT'ETE Dl:RON) 
E~SI:STiniVE PQDI!R 
IOi !'lombrt: 

l:SI) T.XCI.FSIVO DE LA OFICIS.>\ 
l..o <!,~te .•e: J'('llC (U eono.::imit:uco pUOhto gi('3 efecto.¡ de J.t)' c~rt!()Qnditute. AtlÍ~ulu 88 tlt;: 1~ l.c}' de 
Prupiccl;.~d lndusmal. 
l1i h <h. 1M emi!iOn: lil"O.I.-:1010 
1'1.' k::~"'~'' 

Abogada B>.-\ SUY.-\1>,\ li-J .• ~VIo. VAI .I.AIIAN~:S 

R-mdoo(aj de 1• P""odNI (oduotnitJ 
<'~S,l)O., y2 1\" . 2010. 

1f ~Q. fCihC'1tud. 124~S. IO 
l.' f~cha de presentac:u~n: 29.v4~2010 . 
'J! S"IICJhld llt 1esi!-itn) Jt:: MARCA f>'F. FA.BRICA 
.4.- TITI:I .AR 
4! Svhcital.\le Co.n Techn6lngie' In c. 
4 .lf Dmnicilin: 12900 Whitc:wac.;-r f')¡jvct. Min••donll.:.. Mio.u~svta )j)•t ;'; 
4.2! Or81'1ll7.fldó't b11j<.t lru; h;~e~ tlt: Eslad..:.$ Unidos de AmCricll 
1), R ECISTRO EXTR.\~JI:RO 
Sl R~lo!I~\TU bisiGO: 
~.lr .,.echa: 
!..) ! P~i~ ,J¡.J 4'n'J;c:n: 
3.3.' C"ódi R~ p.11J' 
C· l:liY!bFI<.:.-\CIO~U DE L.~ DE..'i0~11:-IAC1Ó'i 
6! !"Jcnomi.na;,ion )' 6. 1 U.sunuYO: Ut-:.'i.'\RROIJ.INA 

DESARROLLINA 
6.2! Retvjn::lir.aC';ones: 
il ('fase htttfJ)3CJHt~t~l. 31 
Rl I'KOT>vE Y lliSTINGUJ;. 
PrNtu~\(US :.~rl('.()l:as.. horticol:ts, f<:.:-est3les y ~(01\M, n<l .:nmrrct\d irlo' Ctl Olt'3~ chu-.::s, :~u: ~~tales 
"''.\.Jii. fnmu. y l~¡umbre~ fresca~. ~11• illa~. ple1H:.s y H:.tr.:~S nulu.rt41cs, alimttttos p~ra tos .an1mole~. 
mt~,tll , 

8.1í rágina adiCIMal. 
1), ;\I'Ul)f.KAI)(t l .f.I:Al. 
'Ji N<-oub>~. LUClADCRON LOPH (DUf~TEDUKÓNt 
T..· St•5T1Tl:'J"E rOOER 
lU! C\0111brt: 

USO HCll"SIVO Oll 1.-\ Ol'ICII'\A 
1 .u 'II.X: $11.: pOI~ en (cnocinu,ento pisbJiro para eftct~ dt: lty c."m'ecpt'lndientc Artiooh) Sl\ d~ la lxy lk. 
l'nlpi<d:od lnc'usuiol. 
11/ f~h~ ele cmit-kn: lll•11S..'2<110 
111 R\."'ff\::YMX 

Abo¡cado };l),\ SL YM'i\ l..tii.•WA VAI.I .AOARFS 
ltc~$1.C' .. tlot(•l d~ J., Prvvitt.!ad lnllu.sfria.l 

'~S .. J~O .. )· ~ ~- 2010. 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

J :1 (o .hTI.I 

1/ N<l. ~nlicilud: 1 OK36-1 O 
2/ Feche de presen1Rci6n: 13-04-20!0 
3/ S<>liciluu de n:gistrn de: MARCA DF. F.-\RRICA 
A.· Tl'l'IJI..AR 
4/ Sollcitanle; Rexair LLC 
4 .1/ Oomici1io: 50 W. Rig Reaver Road, ~uite 3~0. Troy, Michignn ~&08~ USA 
4.:U Orl!)llli7ada b~j1> las leyes de: Eslndo~ Unidos de Amkicn 
B.· REGISTRO EXTRA~JI!:KO 
~~ Re¡¡i$tro basico· 
5.1/ l'echa: 
! .21 Pa!s de origen: 
5.31 Ci>digu p:>is: 
<:.- I!SI't:C IFI<::\CION F1i DE LA DENO.'\oii"'IA<:lc'IN 
61 Oenominnción '! 6. l Distintivo: R y disello 

6.2! Reivindicaciones: 

7/ u •• ~ lnLemaciunul: ()7 

~ PROTF.(IF. V niSTII\GUE: 
Maquinas y mtquii"U)~ IH!f10iuieuta~~ utucnccJC (c:1u.a:ptu n~nl nl'C:-t pttra \'chic:ulos teT"TV~fTo}s); 

acop.IIJJ"l ieuro& y Urg:.mos dt tr;msnisl6n (~ wq~ll<l$ pilnl \'ehkulos crnestru)~ instrum~ntos 
agrioe>l4.1 q~<e nll s.e.111 marHltJI~J:; iMuhado:~nu tle hnc"·M~ prin.ci]"."'lm~ntc. 8$pif'Moras. rcstrcgad<:lrts 
mcc~.nkM P-1'" 11i11M. m~ltJiM$ mecániottt: limpiaduras ._¡_, hlpit·«fa •t td fumbra5, a:ttr.Jctores mec..inaco> 
Uc ;qc&r..a, y pu'cs y U"Cc\'SOT'ios par,¡; (ot$ miliiDO$; m;m¡neru dt asl)ir3dmas. boquillas de wcaGJ de 
Jii"f'Mt"'\dtw~~ '! tt¡ñJIM <lt. ll'Spl"lKK.cQ\. 

0.- AJ>ODF.RMlO I.F.GI\1. 
Y! :->ombre: LUCÍA IJCRÓI\ LÜPL:<. (!JLJI'I:TE DLIRÓN) 

1:.- SUSTITUYE PODilR 
10/ "iombre: 

IJSO f.XC.I.llSIVO llf. I.A OFICINA 
Lo que se: pone t:n cn11ocimicnro público j\a.nl ciC.Cl()!:t tJ\: ley cmu!:\pundkntc. 1\rtit;uln 
88 de la Ley de l'ropiedad Jndustroal. 

111 Fechn rle emisión· 30J06i7.010 
121 R<servas: 

Abosada L!UA SU YA!' A ll!LAYA VAL LA IJARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 S .. 15 0 .. y 2 !\'. 2010. 

11 No. sulicilud: 1 1 :i99· 1 O 
l/ F~>eha de ~rcscnt•ci6n: 21 -04·2010 
l! Solicitud de rcgisuo de: MARCA l.>E fÁJJRICA 
A.-TJn:LAR 
41 S\'llcllanle: Jack Daniel's l'ropertks, Inc. (una corpo~i6n de Delawnre) 
4.1/ Dornicilio: 4040 Civic Ceol<r Uri\'e. Suilt 528 Sllll Kafad, Califomia 9<1903 LSA 
4.2/ Organi>,ada bajo las leyes de: Eslado~ Unidos de Americn 
8.· RF,GISTRO J:XTRAI'\JF.RO 
Si Registro básico: 
5.11 F<cha: 
5.21 f'DIS de 011geo: 
!.JI Códi~o pais: 
C:.- t:si'•:CIFICACIONF.S DF. I .A OF.NQ MJNA CIÓN 
t.J D<!n<Jminaci()n y 45 .1 Oistintivo: Jade Oaniel' s y etiqueta 

71 Clase lnte11locional: 33 

81 J'ROTJ.:G li Y t>IST!~Gl.'L.:: 
1'\Cbt\llll ftl.:ohó h c •:s-, mduytud~ esiJÜjtuuaaa d~UihuJ~w. 

D.· AI'CIIWRAD() J.F.(~I\1. 
9/ t\ombre. OSCAK RI:'NE CllAVAS 1:!. CBll~l::rE Dt:ltÚ:-.:) 

r. .• SliSTrl'tl \11. I'OfiF.R 
LO/ ~1>mbrc: 

USQ LXCLUS IVO VL L.\ OH CJNA 
(.() que se pone en conocimiento públi<o para e foctos <k: ley corr~spo11dientc. Articulo 
88 de ln Ley de f>ropiedn~ lndustri~l. 

11/ !'echa de cmo;ilm. 11.1.'0.5!2010 
1ll Resen·I\S: 

1\bogada I.F.SRIA F.NOF. AI.VA RM)() R,.\ROAI.F.<; 
RcgislTador(a) de 1• Propirdad lndoslri:¡l 

2Y S .• l ~ 0 ., )' 2 1\. 2010. 

1/ :-<o. solicitud: t-1\132-10 
21 fecha de pre~emnción: 2()-QS-2010 
3/ Sulicitud de n:g;imo de: MARCA DI:. FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Snlicilante· JOCKE.K f'RAJ.>JN<J CORI'. 

2010 No. 

4.1/ Dumicilio: Punto Pnitilla., calle Popa Juarl XXJII. t:.dificio Vcnc~ia., plan10 bajo, 
ciudad de l'arlama. Rcpubli"" de Panamá. 

4.11 OCEnniznda b~io las leyes de: Pu11umá 
B.· RF,G ISTRO F.XTRANJERO 
51 Registro b3sico: 
~. 11 Fecha: 
5.21 l'•is de origen: 
5.31 C.ódlgo pal¡: 
(.' •• ESPt:CIJóiCACIO~f.S m: LA Dt~O.'IU:-.:\ClÓI'\ 
61 Denominaeilrn y 6.1 lli; lintivo: lllC' )' disello 

6.21 Rel>indicacit)nc.~: 

7/ Clase lnccrnacional: 2S 

~/ I'ROTI':m; V OJSTINGUE: 
Prondt1s df ve.uir, calzado3, .udculos dt ~amhrercrln . 

IJ ,• ,\I'UD.t;KADO LU;,\L 
91 t-"ombre: LUCiA Ul!RÓN LÚPEZ (RliFF.TF. n URÓN) 

r ... Sl iSTITt.:\'1: PODf.R 
1011\nmhre: 

t.:!'.O EXCLUSIVO DF. l .A OFICINA 
l.n qu• se poroe en oonoeimiento pliblioo para cfetlo' de ley cortespGndiente. An!culo 
MR de 13 1 ~· de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 0110612010 
121 Re$cr>'D}: 

Abogada EDA SUYAPA lELA YA VALLADARL:~ 
Regi~trador(a) de In Propiedad Industrial 

29 S., 15 O .. y 2 N. 2010. 

11 ~o. solic itud: llll6-l0 
2/ Fcch• de presenla,..ión: 15-04-2010 
31 Solicitlld de registro <le: MARCA IJJ.: F,\BRICA 
A- TITIII.A R 
4J Sulicitanlc: I Ai~·\N TOOAC('O ll'iC'. 
U f Do1n icilio: 2-2·1. Toranomon MioatC>· Ku 'li•kyu, J•~·· 
4.2/ Or¡:tmizada bajo las leyes de: JopOn 
n .. RF.CISTRO F.XTRA~JERO 
S: Resisl.l'<l básic~: 
~.11 Fecho: 
5.21 l'nis de origen: 
5.31 Códi¡¡o pais: 
c . f.SPF.(;IFJCA\.IONf.S Df. I.A DENOMINI\('101'1 
ó1 t>~nornirlaeil>n ) 6.1 Di.tinli>u: ntS E¡;¡O ESPECIAL 

6.1/ Reivindic."l<:iones: 
71 Cla.<c lnlumciurnol: ] 4 

81 PROTEGE V DISTINGUE: 
t~.oo~.r;t• mat.ufattu:radoo no mOl)ufat t11rJ.M: t~n ¡»rA fltmu-. ll\biOO p"r" pipa. rtthaoo para tt~rollar 
A nlóll'•t, la'!xl.:utlc mw.-..:ur, laiJuL=l~ ~ms, <:t,l(IJI11u!4. (1111u.¡ y u1fí.llnn:t; !l.ttb~~tnc.."Í:rt~pan~ fumar "'C'ndidc-& 
J.IW .CI*J¡,<.Iu o n•acl11h <:uu él laaba~·o. nin~tw.o pw:c lc,u ¡:f"l.•pU~i1os m«lidn1les o- e.mlfivo&~ rapt~ 
.anic.ul t'l~ de fumn<l(lr incluido$ ~n lA da~ e~.\: f'E'PCle&. d..: ~~~•'ttll .:.. lubo~ p3ra ~ag,arnllo ~· fOsf'-'rv$. 
1>.· .\l'(ll>t:RADO U:GI\1, 
W Nombre: LUCiA UU~.ÚN LÚI'I:'Z (l:ll:l'tiTI'. I)IJR{)N) 

f. ,. S l!STITIIH. POJ'If.R 
1111 Nmnt>rc: 

\.'SU J;XCLt!SlVU Dli LA I U"ICINA 
L.<> que se pone en eonocin1iento pút>lioo para ef\:ctos de ley eorrespondi<nllO. Acticulo 
88 de In l.ey de Propiedad Industrial. 

111 1-'tcho ~e e rnisión: 04.'05-'201 0 
12/ Rescrv3.or;: 

1\hogatla EDA Sli YAPA 7F.I.i\Y:\ V/\ l.l .i\0.\RES 
l{~~tstrad<rr(a) rk La Pn•ptcdad lndu,lri•l 

:!9 !. .. IS 0 .. y 2 N. 20!0. 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

1 .• t < .. urta Rl~ l'UHLICA DE HONDURAS - Tli:GUCI<;ALPA M.U.C., 15 DE OC f UHllli DEL 2010 No. 32,341 

(l) No. solicitud: 2010··0214~1 
(2) Fc(hD de presentuci(m: 16!071'2(!10 
(3) Solicitud de registro de: 1';11\RCA DI' FÁRRICA 
A.-1TTULAR 
(4) Sollciuuuc: )JEGOCIOS VARJOS, S.t\. O P. ('.V. 
(4.1) Domicilio: Tegucigalpa. M,D.C., 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: l!ondum. 
B.· 'IU!:CISTRO EXTRAf\'JERO 
(5)1 R~isii'O básico: )Jo tiene o(J"(Js re,gisln•~. 
C-ESP[CrFICACIONES DE LA n•:N0\11NAC:JÓ:"' 
(G) Denominación y (6..1) Distinlivo: mn-:rmn Y KOMIE:'-100 

FRIENDO Y KOMIENDO 
(7) Cla.o;e lntemacional: 29 

(8) PROTEGE Y DIST!NGIJE: 
Aoeites y Gr"~"" Comcslíl:>lt~. 

1),. ,\ I'Oilf.Jt.\00 LEGAL 
(9) 1\oml:.r;:: fiA RI.IN ISRAEL TURCIOS 

lSO EXCLliSIVO m: I.A. OI"'CI N,\ 
Lo que ~e pone ell conocimiento público porn et<mo~ d• loy "'""s(XIndi.;ntc. Anlculo 
fi.R d~: la l J:.'f de J>ropiedru:llndusnial. 

11/ Fecha de emisión: 17 de agosto tlel ""'•20111. 

121 Rescr.·ns: tw tiene n:serva. 

Abogada LESB!AE:--IOF. AL VARADO BARDALES 
Rcgiscrador(a) de la Propiodod Industrial 

29 S., l.l O. y 2 N. 2010. 

(1) ~o. sulícit•KI: 2010-021449 

(2) Fcclw de presentaci6ll: 16107!2010 
(3) Solicitudderesísuoodc: ).!OMBRE COMERCIAL 

A.-TITULAR 
(4) Solicil:mte: NH;OCIOS \~-'RIOS, S.A. DE C.\', 

(-1.1) Domicilio: Tegucjgalpu, :o.t.n.<::. 
(4 .. 2.) (lrgnni1:ada bajo l•s !~yo. de: ll<m<iura.\. 
n .. RF.GISTRO F,XTRA:'IIJERO 
(~)1 Registro bilsico: No tiene otros registros. 
C.- ESPEUI'If.:A<.:IOIIi •:S In~ 1.:1. OF.NOMI!IIAC IÓN 
(6) DCtiOillinación y ((j,J) f)i<tinlivn: NI'VA 

NEVA 
(7) C:la~e lnten~acional: 39 

(8) PR()n:w-: Y t>tST!!I:OUE: 
TRA:--ISPORTE, EMlii\LAJI'. Y AI.MACF.I\Ai f> DE l,IERCA.'lCÍo\S , 
OROAN!ZACIÓN. 

D.- APOnf.RAnO 1.1>'.(;."¡, 

(9) Nombre: DARLI~ ISRAEL TURCJOS 

USO EXCUJS1VO DE LA OFICINA 
Lo ((II~ Se pone en conocimi•nlupúhlíco> rar~ ~recto~> de ley correspondicnt;:. Articulo 
8::< de l11 l .cy tic l'rnpicdad lndu~trinl. 

11/ Fecba de emisión: 29 de julio del aho 101 O. 

121 R~servas: 1\o Tiene resef'>'a>. 

Abogada LESB!A[ :--101! ALVA!It\ fl() RARI>AI.FS 

Regi!\lrador(a) Jc la Propiedad Industrial 
29 S .. 15 O. y 2 ~. 2010. 

[t] Sol icitud: 20 l 0-02303(, 
~~ fecha de presentacióo: 30!07.'20 10 
( 3) Solicitud Je registro d.:: MARCA or. SGRVICIO 
A.- TITliLAR 
[41 Solicit<mtc: CKI.DOMATIC DE HONDURAS, 5.A. 
[•.G Domicilio: Edilicio Jmera.mericana. boule\'UILI Moruzún, Tegudgalpa. 
r•.al Organ ;,,acla ha.in lA~ leyes de: HOIIOilr!l~ 
K.- ll t:G LS'fllO F:XTR.\N,JERO 
{51 Rc~i$tro básicn: No tie.nc otrn~ registro~ 
C .• l:.Sl't:CIHCACIO~F.S O F. LA OF.NOMTNACIÓ:'-1 
[&] l><;nominndón y [6,1] fl ístinti\'0: TI:RP.(;AJ.<) RF.CARILA.Fil.E 

Tu Regalo 
. ' ~ . . 

111 <.:tus~ rnt.;ma.<.:ionHl: 36 

[a]l'rotege y distingue: 
Scr\'ieio~ y productos financiero, consistente en una Tarjeta de Débito 
rccor¡¡n.hle, el cliente adquiere una cnrjeta prepago recarg.able, por el hecho de 
tener Ul\3 Tarjeta de Débito de pago por planil)a. cuenta de ahorro con el 
lbnco, la cual podrá recargar para hacer compru~ en difer~nl~.s cumer~ios 
afiliado~ a la red BAC!CREDO:\lAT!C. 

D.-APODERADO LEGAL 
[e] :-lumbre: N f:t.S0:'-1 ERNT5iTO 17.A(;IJTRRF. RIVERA 

liSO F.XC.I.liS IVO DE Lo\ OFICINA 
1 o que $C pnnc en conndmiento púhlico para efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la ley de l'ropicdad Jndusnial. 

[tt] Fecha de emisión: 1"1 de agosco del al\o 2010 

[t2) R~servas: No se reivindica la palabro recorgable. 

Abogada J::DA SLY:\1'!\Lt:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la J>ropicdad Industrial 

!6S., l y 15 0.20 10 

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CO~TENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
(50) de la ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACF. SABER: Que en fecha 16 de septiembre del 2010, 
inn:rpuso demanda en esta judicanua con orden de ingreso número 
537· Hl, promovida por la señora Lastenia Elizabeth Sevilla 
Mnrtinez, contra la Secretaría de E111ado en los Despachos de 
T ndu'ltria y Comercio, para demanda en materia de personal para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular por no ser conforme a derecho. Reconocimiento de 
una situación jurídica individuali:a:ula por la cancelación ilegal de 
que fui objeto y como medida para el pleno restablecimiento de 
mis derechos que condene al Estado de Honduras al pago de mis 
prestaciones e indemnizaciones laoora!es, con el pago de los 
sueldos dejados de percibir. Costas del juicio. Relacionado con 
la nul idad de el Acuerdo No. 1018-2010 de techa 31 de agosto 
del 2010 efectiva a partir del tres de septiembre del 2010. 

MARCRLA AMADO H. TliEODORE 
Secretaria. 

150.2010. 

B. 
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